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S UMA RI O
> Ministerio de la Guerra.

^Decreto creando un Patronato del Ar- 
- chivo Gem al Militar del Museo 

Histórico del Ejército y  de las Bi
bliotecas divisionarias militares.—  
Páginas 1011 y  1012.

Otro autorizando al Ministro de éste 
 ̂ Departamento para que por el Gen- 

tro de Transmisiones y Estudios 
~ , técnicos de Ingenieros se adquieran 
* ’ por concurso un mínimo de 1 fi es- 

paciones telefónicas de 12 direccio- 
, .nes, 110 estaciones telefónicas ter- 

ruinóles y  460 kilómetros de cable 
. ¿doble conductor para Artillería.—  

Página 1012.
Oiré ídem id. id. para que por la Co- 

piisión de Compras de Ingenieros 
se' adquieran por concurso cuatro 
estaciones radió telegráficas-telé fó
nicas y  85 kilómetros de cable de 

¿dos conductores, con destino a una 
jjCompañía de transmisiones divisio

naria.— Página 1012.
Otro autorizando a la Dirección gene

ral de Seguridad para construir uña 
caseta de mampostería, de un solo 
piso , con planta de seis metros cua
drados, junto a la Aduana del puer
to de La Línea.— Página 1012.

Otro exceptuando de las formalida
des dé subasta o concurso y  autori
zando se realicen por administra
ción las obras comprendidas en el 
proyecto de saneamiento del sub
suelo en el cuartel de Agustina de 
Aragón, en la Plaza de Zaragoza.—  
Página 1012.

Otro suprimiendo la Secretaría del 
Ministerio de la Guerra, en su cali
dad de organismo militar de la plan- 
tiña del Ministerio, forzosamente 
desempeñado por un Jefe del Ejér
cito,— Páginas 1012 y  1013.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
Director de las Asambleas de las Or

denes MHitares de San Fernando y  
San Hermenegildo al General de di
visión D. Juan García Gómez Cami
nero.— Página 1013.

Otro ídem General de la octava Divi
sión orgánica al General de divi
sión D. José Riquelme y López Bago, 
qué actualmente manda la segunda. 
Página 1013.

Otro ídem General de la segunda Divi
sión orgánica al General de división 
D. José Fernández Villa Abrille Ca
lió ara, que actualmente manda la 
sexta.— Página 1013.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división al General de bri
gada D. Joaquín Fanjul Goñi.— Pá
gina 1013.

Otro nombrando General de la sexta 
División orgánica al General de di
visión D. Joaquín Fanjul Goñi.— Pá
gina 1013. ,

Otro ídem Jefe de la Dirección gene
ral de Material e Industrias Milita
res al General de brigada D. Fede
rico de Miquel Lacour, que actual
mente manda la cuarta brigada de 

* Artillería.— Página 1013. .•
Otro ídem para el mando de la Jefa

tura del Servicio militar de Ferro
carriles al General de brigada don 
Leopoldo Jiménez García, Secreta
rio del Consejo Director de las 
Asambleas de lás Ordenes Militares 
de San Fernando y  San Hermene
gildo.— Página 1013.

Otro ídem Secretario del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y  
Saii Hermenegildo al General de 
brigada D. José MillámAstray Terre
ros:— Página 1013.

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de la 
primera Inspección general del 
Ejército al General de brigada don 
Rafael Rodríguez Ramírez, — Pági
na IMS.

Otro ídem Jefe de Estado Mayor de la 
segunda Inspección general del 
Ejército al General de brigada don

Emilio Araujo Vergara. —  Págiña 
1013.

Ministerio dé Hacienda.
Decreto confirmando él ascenso a 

Jefe de Administración de tercera
' clase del Cuerpo Pericial de Adua«• 

ñas de D. Víctor Serrano Bernad 
Páginas 1013 y  1014.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando Jefe técnico de 

los servicios de motorización en el 
Instituto de la Guardia civil a don 
Luis Carlos de Oteyza y Tornos.—  
Página 1014.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto relativo a la matrícula gratuU 
ia en todos los Establecimientos do* 
ceníes dependientes de este Minis* 
terio.— Páginas 1014 y  1015.

Otro irectificado) aprobando el pro* 
yecto redactado para construir en 
Cabra (Córdoba) un edificio de nue- 
va planta con destino a Escuelas, 
graduadas.— Página 1015.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para ejecutar por 
contrata la construcción de lás 
obras de defensa contra las inun
daciones de Irán (Guipúzcoa) .— Pá*

* 1015.
Otro ídem id. id. la construcción de la 

presa del Barranco de la Dehesa 
(Gran Canaria), provincia de Las 
Palmas.— Página 1015.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se ejecute en sm
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propios términos la sentencia dic
tada por la Sata de lo Contencioso- 
administratiuo del Tribunal Supre
mo en el pleito referente a la resci
sión del contrato celebrado entre ¡a 
Administración y la Compañía 
“ Africa Occidental” , S. A. — Pácd- 
lias 1015 y 1016.

Otra ídem se rectifique en su docu
mentación militar la fecha del na
cimiento del Alférez de ingenieros 
D. Antonio García Delgado, con 
destino en el Arma de Aviación mi
litary—Página 1016.

Otra ídem sea baja por inútil en el 
Arma de Aviación militar el solda
do Antonio Iglesias Santiago.—Pá
gina 1016.

Otra concediendo cuatromeses de li
cencia al Teniente de Infantería don

■ Antonio Villalobos Gómez, con des
tino en Aviación militar (Fuerzas 
Aéreas de Africa).—Página: 1016.

Otra disponiendo sea baja por inútil 
en el Arma de Aviación militar el 
soldado José Obras Jiménez.—Pági
na 1016.

Otra ídem pase a la situación de “Al 
Servicio del Protectorado” el sol
dado del Arma de Aviación militar 
Gabriel Fernández Soria. - -  Página 
1016,

Otra concediendo la gratificación de 
Instrucción al Alférez destinado en 
él Arma de Aviación militar D. Da
vid García Pérez.-—Página 1616.

Otra designando a D. Mariano Quero, 
Comandante Médico, Jefe de los 
Servicios Sanitarios del Ariha de 
Aviación militar, para asistir al Con
greso de Aviación Sanitaria que se 
reunirá en Bruselas tBélgica) del 11 
al 16 de Junio próximo. —  Páginas 
1016 1/1017.

Otra confiriendo la comisión del ser
vicio que se indica a D. Francisco 
Árranz Monasterio, Capitán del Ar
ma de Aviación militar, Ingeniero 
aeronáutico y Jefe de la Escuela de 
Mecánicos de Aviación. — Página 
1017.

Otra otorgando a D. Ramón Ferrer as 
Borbón la concesión de una línea 
de servicio regular para el transpor-

- te de viajeros y mercancías entre 
Barcelona y Algeciras, con escalas 
, discrecionales en Valencia, Ibiza, 
Alicante, Cartagena, Almería y Má
laga.—Página 1017.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de las balanzas se- 
míautomáticas “Sást” , cuyos mode
los se indican—Páginas 10171/1018.

Otra, circular, autorizando a la Jefa
tura de Aviación naval-para que 
proceda a la celebración de una su
basta pública para la ejecución de 
las obras “Pabellón para Jefes” y 
“Pabellón para Oficiales” en la Ba
se Aeronaval de San Javier.—-Pági
na 1018.

Ministerio de Hacienda. 

Orden autorizando a la “Sociedad ánó- 
nitña Fletera” para instalar en Puig- 
cerdá (Gerona) una fábrica dedica
da a elaborar leche condensada con 
uúcar o sin ella, leche pasteoriza
da en frascos o botellas, mantequi- 
ca dulce ó salada i¡ quesos.-^Pági
na 1018.

Otm resolviendo el expediente de la

entidad “Nord Deutsche” , alemana, 
incendios, Madrid, p los documen
tos que remite para trabajar en Es
paña el segunro contra incendios, 
robo y expoliación.-—Página 1018.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a supresión y estable
cimiento de clases complementarias 
en los Grupos escolares de Madrid 
que se mencionan.—Páginas 1818 y
1019. V

Otra aprobando los proyectos redac
tados para la construcción directa 
por el Ayuntamiento de Cullera (Va
lencia) de dos Grupos escolares.—  
Página 1019.

Oíra fijando los días laborables y de 
vacaciones para todas las Escuelas 
primarias.—Página 1020.

Otra autorizando a les funcionarios 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
para que puedan asistir al “ Congre
so Internacional de Bibliotecas y 
Bibliografía?* que há de celebrarse 
en Madrid.—Página 1020*

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
se denomine “Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza Arias Montano” 
el Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Aracena. -— Página1020.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de Di Mdhuef García 
de Sola, Profesor de Dibujo lineal 
aplicado a la Construcción.návqj de 
la Escuela Superior de Trabajo de 
Cádiz,.—Páginas 102 Ó y 1021.

Otra ídem la instancia que se indica 
de D. Baldomero Olay Tuya* Pro
fesor auxiliar numeraria, de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Oviedo.—Página 1021.

Otra nombrando Vocal def Patronato 
local de Formación .profesional de 
Ver gara (Guipúzcoa) á D*%uis Ruiz 
de la Prada*—Página 1021.

Oíra aprobando la prórroga del curso 
académico hasta él día 15 de Junio 
próximo en las Escuelas Superior y

, Elemental de Trabajo de Córdoba. 
Página 1021. ' r.

Otra disponiendo, que la distribución 
de las cantidades que ha de efectuar 
la Junta Económica Central de Ins
titutos de Segunda enseñanza, entre

• el personal docente y administrati
vo de referidos Centros de Segunda 
enseñanza, se realice cok sujeción 
a las reglas que ¿e publican,—-Pági
nas \§2\ a 1023.

Otra relativa a rectificación dé nom
bres de tas Maestras aprobadas en 
las oposiciones a plazas de la gra
duada aneja a la Normal del Magis
terio primario de Vizcaya.— Pági- 
na?1023. - '•••'•' • - -

Otra disponiendo se provea, mediante 
concurso examen, la plaza de. Por
tera de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Alavü. Pági
na 1023. ■ ■ - • —- ■

Otra rectificando en el sentido,que se 
indica la Orden de 30 de Abril (Qa-. 
c e t a  del 2 de Mayo actual) relativa 
á la Comisión de Colonias, Cantinas 
y Roperos escolares.^-Página 1023.

Otra disponiendo se convoque a opo
sición para proveer cinco plazas de

Delineantes Cíe la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas.—Pá
ginas 1023 y 1024. * : r

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo se restablezca la 
Comisión de Gobierno interior del 
Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Págiqq 1024.

OtraxQondonando el 50por 100 det im
porte de cada ptulla de las ya im
puestas por las Jefaturas de Obras 
públicas como, m rreciQnes (disci
plinarias por infracciones dé, tas 
disposiciones que regulan la circu
lación de automóviles por las ̂ ca
rreteras.—^Páginas 1 024 y 1025.!; ^

Ministerio de Trabajo  Sanidad 
y Previsión.

Orden ¿concediendo mutorizacióm pdra
- ef ectuar¿operaciones* de sanemnien- 

to en medios urbanos e interurba
nos dé transporte á las enfttfWles 
que se mencionan ¿^Página 1025.

Otra prorrogando^ ptft' un meé la li
cencia que se encuentra ■ disfrutan
do doña IsabS,¿,
Instructora de Sanidad. — Página 
1025. ^  r

Otrauom brando comcaráctet injgrinq 
a Z). Roberto Pereña Pexach& Pre
sidente de la Agrupación de Jurados 
hri&tós de LéíidiE^Páginas y

: V 1026. -  - 5 ’ •- v
Mira disponiendo: que por la Subse

cretaría de Sanidad y ÁsistenQiq pú- 
’ 'hlicq.se prpeedá a la provisión de la 

plaza de Jefe dé los Servicios eñ el 
lüstítuio Nacional de Sanidad.¿^Pá
gina 1026. .... - . : ;;

Otra imponiendo la,multa de 500 pese* 
tas al Médico Sr. J. Cantó RiboL de 
Bárcélona.— Página 1026.- ‘ “

Otra ídem id. dé 2;500 peéétas át Mé* 
dico D. José María Lasa Echagmu. 
Página 1026. <

Otra nombrando una Junta pára orga
nizare ton dé Ta lucha antitubévéulo- 
sa.-^Página 1027. ' ;

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden xelativa a la distribución del 
importe de las militas qué impóngan 
las Autoridades marítimas defen
dí entes de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.-—Página 1027, ; *

Otra disponiendo se incoe expediente;
,'...'de revisión del Certificado de Pro

ductor Ndciónál concedido en 27 
de Noviembre de 1928 a Construc
ciones Pleckler, S. A.—Página 1027. 

Qtrq autorizando # A* Enrique, DupA 
ñas Aparicio para colocar y lévqnJ > 
tar los precintos en las balanzas*y 
báscidas automáticas y semiautomá-

- ticas de las diferentes marcas que 
pop¿ mediación de.sus talleres repa-

: re en todo el territorio naciqnát— 
Páginas 1028 y 1029.

Oirá disponiendo que la Subsecreta* 
ría de la Marina civil despacheyre- 
suelva por delegación del Ministro, 
los asuntos y expedientes que ée ín- 
dicaií.—-Página í029.

Otra relativa a señnbios de conñinica-■
- > Clones ¿marítimas, de las\ líneas :&Mi* 

nerarios que se mencionan.—-Pági* 
ñas 1029 y  1030.
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Administración Central.

Hacienda.—Dirección general del Te
soro público.—Ñota de los húmeros 
y poblaciones a que han correspon
dida los 19 premios mayores de ca
da una de las seis series del sorteo 
de la Lotería Nacional celebrado el 
día 2 del mes actual.—Página 1029. 

™ Adjudicando cinco premios de 125 pe
se tas cada uno a igual número de 

\  doncellas acogidas en los Estableci
mientos de beneficencia provincial 

^  ' de Madrid-Página 1030. 
ypróspect0d e premios para el sorteo 
<:¡-y de la Lotería Nacional del día 11 

del corriente mes.—Página 1030. 
d irección  general de la Deuda y Gla

sés pasivas.—Anunciando el extra
vío del cupón de la Deuda amo r ti- 
zable al 5 por 100, emisión de 1926, 
sin impuesto, serie A, núm. 61.677. 
Página 1030.

- Insthucción pública. — Subsecretaría. 
" Resolviendo la consulta que se in-

dicá fórmulddá pór el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Car
denal asneros9*.—Página 1030.

Dirección general de Primera ense- * 
ñanza. — Señalando el día 13 del 
mes actual para la celebración de la 
subasta de las obras de construcción 
de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias en Gilet (Valen
cia).—Página 1031.

Aprobando las permutas de los Maes
tros y Maestras que se mencionan. 
Página 103Í.

T r a b a jo , Sa n id a d  y  P r e v is ió n . — Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.—Rectificación a la convo
catoria del concurso para proveer 
dos plazas de Maestras en el Sana
torio de Torremottnos. — Página 
1031.

Convocando para la provisión de una 
plaza de Jéfe de Servicios del Ins
tituto Nacional de Sanidad.—Página 
1031.

Nombrando Médicos centrales antipa-

lúdicos, interinos, a los señores que 
se mencionan.—Página 1031.

A g r ic u l t u r a . — Modelos correspon
dientes al Reglamento para la eje
cución de la ley de Arrendamientos 
rústicos de 15 de Marzo del año ac
tual, aprobado por Decreto de 27 de 
Abril siguiente, publicado en la Ga
c e t a  del día 30 de dicho mes.—Pá
gina 1031.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— A n u n c io s  d e  
p r e v io  pag o  de la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces; Banco He
rrero, Oviedo; General Española de 
Seguros, Sociedad Anónima; Espasa
Calpé, Sociedad Anónima; Unión Es
pañola de Explosivos; Industria, Co* 
mercio y Minería; Sociedad de Uten
silios y Productos Esmaltados; Pota
sas Ibéricas, Sociedad Anónima; La 
Catalonia Aseguradora, S o c i e d a d  
Anónima, y Sociedad Civil de obli
gacionistas de la Sociedad Española 
de Ferrocarriles secundarios.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

: DECRETOS
~ Lá carencia de un fuerte nexo entre 
~ eí Archivo General Militar, el Museo 
 Histórico del Ejército y las Bibliotecas 
divisionarias militares, es causa de que 

5 sus funciones respectivas y mutuamen
te cómpleroentaríai no sean lo suficien- 

; teniente eficaces, estén lo con veniente
quien té orientadas ni lleven el ritmo que 

el culto de nuestras gloriosas íradicio- 
' líes, el estudio de la historia y la cul

tura del Ejército, actualmente necesita. 
«■ v r' Pero, además, la excesiva y comple

ja magnitud de ¡estas misiones y, sobre 
todo, la clásica doctrina de la Escuela 

_ militar española, creada para ensanr 
ehar el ámbito ecuménico y que, en los 
tiempos dé las memorables epopeyas, 
se nutrió de savia naciónal* bien mere
cen que un Patronato, constituido no 
soló de elementos profesionales, sino 
también de personalidades nacionales 

.de gran relieve cultural, aumente, re
coja, encauce y dirija las importantes 

, - actividades de los tres citados organis- 
r mos, que, hoy menos que nuncá, pueden 

estrictamente castrenses.
J Por lo expuesto, a propuesta del Mi- 

-^nistró de la Guerra y de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea Un Patronato 

del Archivo General Militar, del Mu
seo Histórico del Ejército y de las Bi- 

, bliotecas divisionarias militares, el cual 
habrá de regir el conjunto de los tres 

• Organismos, secundados para ello por 
una Comisión ejecutiva, encargada ac 
desarrollar sus ideas, de ejercer fun
ciones delegadas y de cursar al Esta

do Mayor Central los asuntos de des
pacho para la resolución del Ministro 
de la Guerra.

Artículo 2.° El Patronato del Archi
vo General Militar, Museo Histórico del 
Ejército y Bibliotecas divisionarias mi
li tares, estará constituido pór los si
guientes Vocales, nombrados por el 
Ministro de la Guerra: uno por cada 
una de las Academias de la Lengua; 
Ciencias; Bellas Artes; Ciencias Mora
les, Políticas y Socia-lés; de la Historia 
o del Centro dé Estudios Históricos; 
Sociedad Geográfica, y Unión Ibero
americana u otra análoga; un Cate
drático de la Universidad Central, per
teneciente a la Facultad de Derecho o 
de Filosofía y Letras; el Director del 
Museo Naval, como representante de la 
Marina de Guerra; el Presidente de la 
junta "Central de Bibljpíeeas; el Direc
tor del Museo Histórico del Ejército 
y el Archivero de Oficinas Militares, 
Jefe del Archivo del Ministerio de la 
Guerra. , %

Para desempeñar el cargo de Vice
presidente del Patronato y de Presi
dente de la Comisión ejecutiva, desig
nará el Ministro de la Guerra un Ofi
cial General eñ situación de reserva o 
activo, de reconocido prestigio en las 
Ciencias, en las Artes, en la Historia 
o en la Literatura.

El Presidente del Patronato será 
nombrado por Decreto, a propuesta de 
dicha entidad entre sus Vocales civiles.

También, a propuesta del Patronato, 
podrá formar parte de él, otro Vocal 
que, perteneciendo al Ejército en sus 
diversas situaciones, estime aquél que 
por su reconocido r elieve en las Artes 
o en las Ciencias, deba pertenecer al 
elemento Director.

El Patronato nombrará de su seno 
uno de sus miembros para desempe
ñar las funciones de Secretario.

Artículo 3.° El Patronato del Archi
vo General Militar, Museo Histórico del 
Ejército y Bibliotecas divisionarias mi
litares, se reunirá en pleno, ,por lo me
nos, dos veces al año, y ante él dará 
cuenta la Comisión ejecutiva del cura-i 
plimiento de los acuerdos y del ejer
cicio de sus funciones delegadas.

Artículo 4.° La Comisión ejecutiva 
del Patronato estará constituida por el 
Presidente (el Oficial General Vicepre
sidente del Patronato), y por los si
guientes Vocales: dos miembros del Pa
tronato, designados por éste; el PresD 
dente de la Junta Central de Bibliote
cas; el Secretario dé la Junta Central 
de Bibliotecas (con voz, pero sin voto); 
ei Director del Museo Histórico; el Se
cretario del mismo, que tendrá voz, 
pero no voto; el Jefe del Archivo del 
Ministerio de la Guerra; un Teniente 
Auditor, nombrado por la Subsecreta
ría del mismo Ministerio; un miembro 
de cada una de las Juntas facultativas 
de las Armas y Servicios respectivos, 
con voz y voto, cuando se trate de 
asuntos en relación con la técnica o 
servicios respectivos; un Interventor y 
un Oficial de Intendencia, ambos con 
destino en la Pagaduría del Estado 
Mayor Central.

Artículo 5.° La Comisión Ejecutiva 
se constituirá como Junta Facultativa; 
formará en su seno tres Agrupaciones 
encargadas, respectivamente, del Archi
vo General, Museo y Bibliotecas Mili
tares, pudiendo verificar reuniones con
junta o separadamente, según lo re
quieran los asuntos a tratar, y siendo 
obligatoria la asistencia a ellas del Te-
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niente Auditor,, cuando deba tratarse 
de aquellos que tengan relación con su 
especialidad.

De la Junta Facultativa se formará * 
la Económica, que será única para las 
tres Agrupaciones, y a ella habrán de 
pertenecer precisamente, el General de 
la Comisión Ejecutiva, en calidad de 
Presidente, el Interventor y el Oficial 
de Intendencia anteriormente citado. 
La Junta Económica tendrá atribucio
nes similares a las de igual denomina
ción en Establecimientos militares.

La administración de las cantidades 
que figuren en los presupuestos, con 
destino a los tres Centros, estará a 
cargo de la Comisión Ejecutiva del Pa
tronato, la cual propondrá la conser
vación, aumento o reducción de las 
cantidades que con arreglo a las aten
ciones se estime deben figurar en el 
presupuesto del Estado.

El Presidente de la Comisión Ejecu
tiva ejercerá las funciones de Ordena
dor de Pagos, con las siguientes atri
buciones como tal: a) expedir los cerr 
tificados de inversión en justificación 
de los libramientos en firme, que para 
estas atenciones sean expedidos; b) au
torizar con su visto bueno todas las 
operaciones de contabilidad, incluso 
las cuentas que se rindan a consecuen
cia de libramientos a justificar, siem
pre de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente.

Será Pagador de la Comisión Ejecuti
va el Oficial ¡de Intendencia que des
empeñe la Pagaduría del Estado Mayor 
Central, e Interventor el que desempe
ñe tal cometido en el mismo Centro.

Artículo 6.“ El Patronato del Archi
vo General, Museo y lfib líotecas Mili
tares, a la vista de los Reglamentos del 
Museo Naval, aprobado por Decreto 
de 3 de Junio de 1932; el del Museo 
Histórico Militar, aprobado por Orden 
circular de 8 de Marzo de 1933 (Diario 
Oficial núm. 58); el de las Bibliotecas 
divisionarias militares, vigente por Or
den circular de 31 de xAgosto de 1934 
(Diario Oficial núm. 205), y el de 
Archivos Militares, aprobado por Or
den circular de 1.° ¡de Septiembre 

1898 (C. L. núm. 298), deberá pro- 
J>der a redactar y proponer el nuevo 
Reglamento, con las modificaciones que 
imponga la nueva organización.

Artículo 7.° La conservación del 
Museo correrá a cargo del Cuerpo de 
Inválidos Militares, mientras éste exis
ta y cuente con personal suficiente con 
la debida competencia, y asimismo en 
el Archivo General prestará servicio 
el Cuerpo de Oficinas Militares en las 
mismas condiciones, dándose para ello 
preferencia a los individuos ©speciali- 
zados en esta clase de cometidos, - , -

Artículo 8.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones comple
mentarias para el desarrollo de este 
Decreto.

Dado en Madrid a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

ESI Ministro de la Guerra,
Cáelo s  Masq uelet  L acaci.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .

Vengo en decretdr lq siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por el Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros se ad
quieran por concurso un mínimo de 
16 estaciones telefónicas de doce di
recciones, 110 estaciones telefónicas 
terminales y 460 kilómetros de cable 
doble conductor, para Artillería (casó 
tercero del artículo 02 del vigente Re
glamento de contratación en el Ramo 
de Guerra), cuyo valor total de pese
tas 149.830, será cargo a la partida 
que figura ©n el capítulo 4.°, artícu
lo !t .Y agrupación 3.% del presupuesto 
del primer trimestre de 1935.

Dado en Madrid a primero de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCA LA-^ AMOR A Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Carlos  Masq u elet  L acaci.^

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únictí. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que, 
por la Comisión de Compras de Inge
nieros, se adquieran por concurso cua
tro estaciones radiótelegráficas-telefó- 
nicas y 85 kilómetros de cable de dos 
conductores, con destino a una com
pañía de transmisiones, divisionaria, 
por hallarse comprendido el caso en el 
artículo 52, inciso tercero, de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, debiendo cargar
se su importe de 156.500 pesetas al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 4.a, 
concepto 1.°, Sección 4.a, del vigente 
presupuesto.

Dado en Madrid a primero de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El MiniBtto de la Guerra,
Carlos Masquelet  L acaci,

A propuesta del Ministro de la Gue-; 
rra y de acuerdo con el Consejo d$ 
Ministros, ?- ¿

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la Di

rección general de Seguridad para 
construir una caseta de manipostería 
de un solo piso con planta de seis me
tros cuadrados, junto a la Aduana del • 
puerto de la Línea; está autorización 
es en precario, quedando obligada di* 
cha Dirección a devolver el terreno % 
a destruir la caseta, sin derecho a in*t 
demnizaeión alguna, cuando sear re-*, 
querida a ello por la Autoridad mili
tar p o r  circunstanciás libremente 
apreciadas por la misma, debiendo; 
dar cuenta del principio y fin de las, 
obras a la Comandancia de Obras y? 
Fortificación de la segunda División 
orgánica, a la que remitirá una copia , 
del proyecto de %  obra.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treiiita, y  cinco. 
NICETO ÁLCALA*:ZAMGRA Y TORRAS,.

El Ministro de la Guerra, :  %
C arlos Masq uelet  L acaci. k

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, d e . conformidad con el Conseja, 
de ..Estádq. y- de;-.acuerdo, con. el d© Mi-, 
nistros, y con arreglo a lo preceptúa- ¿ 
do en el caso tercero del articula 55 
de la vigente ley de Administración rjr 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Vengo #n exceptuar de las formali
dades de subasta o concurso y auto
rizar se realicen por administración^ 
las obras comprendidas en el proyec
to de saneamiento del subsuelo en el 
Cuartel de Agustina de Aragón, en la 
plaza de Zaragoza.

Dado en Madrid a dos de Maya de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Carlo s Masq u elet  L acaci.

Por Decreto de 22 de Diciembre de * 
1933 se suprimió el Gabinete Militar ^ 
del Ministerio de la Guerra, dejándo
lo reducido a una Secretaría integra-  ̂
da por un Jefe de cualquier Arma o" 
Cuerpo del Ejército de empleo de Te
niente Coronel o Comandante, y per
sonal auxiliar de la plantilla de la Ad
ministración Central.

Es indudable que el titular de un 
Departamento necesita a su lado ele2 
mentos de su confianza que atiendan 
a su gestión en el orden partícula* * 
pero debe evitarse, por prestigio de 
los organismos ministeriales, y muy 
principalmente de sus- altos Jefes, que
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a Jas personas . designadas para esa 
misión pueda suponérseles una repre
sentación técnica y de autoridad ad
ministrativa, que pugna con las jerar
quías y prestigios que son base de la 
Institución armada.

En ese orden de asuntos partícula- 
res no hay, en cambio, motivo alguno 
pafca limitar la elección de personas 
al elementos militar, como estatuía el 
mencionado Decreto.

¡gil su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Cónsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
- AMcülo l.°. Se suprime la Secreta

ría déi Ministro de la Guerra, en su 
calidad de oganismo militar, de la 
plantilla del Ministerio, forzosamente 
desempeñado por un Jefe del Ejér
cito;-

Artículo 2.° Dentro de los recur
so# Gqtié se consignan en las Leyes 
económicas vigentes, el Ministro uti- 
lizÉp¥para su Secretarla particular* en 
función completamente ajena a la ges
tión oficial, que de lleno correspon de 
a los organismos del Departamento, al 
personal civil o militar que estime 
conveniente, facilitándosele normal
mente por la Subsecretaría los elemen
tos auxiliares que sé conceptúen ne
cesarios;

Dado en Madrid a primero de Ma
yo de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la  Guerra, 
r '-C arlo s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo Director de las Asambleas de las 
Ordenes militares de San Fernando y 
San Hermenegildo al General de di
visión D, Juan García Gómez Camine
ro, que actualmente manda la octava 
División orgánica.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos'treinta y cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

" 1 El Ministro de la Guerra,
t  Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar General de la 
octava D ivisión orgánica al General 
de división D. José Riquelme y López 
Bago, que actualmente manda la se
gunda División orgánica.

i

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la  Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar General de la 
segunda División orgánica al General 
de división D. José Fernández Villa 
Abrille Calivara, que actualmente man
da la sexta División orgánica,

Dado en Mattrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, \
Ga r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de briga
da D. Joaquín Fanjul Goñi, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de división, con la antigüe
dad de 26 de Marzo del corriente &ño, 
en la vacante producida por pase a 
situación de primera reserva de don 
Leopoldo Ruiz Trillo.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
m il novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en ¡noníbrar General de la 
sexta División orgánica al General de 
división D. Joaquín Fanjul Goñi.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco;
NIGÉTO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El M inistiv de la Guerra, .
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de la D i
rección general de Material e Indus
trias m ilitares al General de brigada 
D. Federico de Miquel Lacour, que 
actualmente manda la cuarta brigada 
de Artillería, . v 

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ÁLGALAZ AMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ga r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar para el mando; 
de la Jefatura del Servicio militar de 
Ferrocarriles al General de brigada 
D. Leopoldo Jiménez García, que ac
tualmente desempeña el cargo de Se
cretario del Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes miltares de 
San Fernando y San Hermenegildo.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca rlo s  M a s q u e l e t  L aca ci. :

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Secretario del 
Consejo' Director de las Asambleas de 
las Ordenes militares de San Fernan
do y San Hermenegildo al General de 
brigada D. José Millán-Astray Terre
ros.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  M a sq u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Jefe del Estado 
Mayor de la primera Inspección ge
neral 4el Ejército al General de bri
gada D. Rafael Rodríguez Ramírez.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
C a r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la segunda Inspección ge
neral del Ejército al General de bri
gada D. Emilio Araujo Vergara.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y  cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar el aseensp¿ gqij
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el turno de elección, a Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, con efectivi
dad de 6 de Marzo último, de D.: V íc
tor Serrano Bernad, que desempeña 
el cargo de Jefe de Administración 
de la Dirección general de Aduanas, 
en virtud de .Decreto de < 6 de Marzo 
pasado, por el que ascendió, en co
misión, a la mencipnada categoría y 
clase, con arreglo, y en las condicio
nes que señala el Decreto de Hacien
da de 26 de Junio de 1934, y cuyo 
destino se le confirma.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
cinco.

f
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro tío Hacienda,
A T . P R P n n  n i ?  a a y a t  a Í  A u n R i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Gober
nación,

Vengo en nombrar Jefe Técnico de 
los servicios de motorización en el 
Instituto de la Guardia c iv il a D. Luis 
Carlos de Oteyza y Tornos, que des
empeñará sus funciones sin devengar 
sueldo hasta que éste se consigne en 
el presupuestó de dicho ( Departa
mento.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro • ¿fe U  Cera £&, '•
M a n u e l P ó r t el a  Va l l a d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
Las disposiciones sobre matrícula 

gratuita en los diversos Centros de
pendientes del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes tienen orí
genes diversos y obedecen a razones 
diferentes también. Es en unos moti
vo de su concesión el brillante com
portamiento académico, como es el 
^aso de las matrículas de honor; es 
©tro el estímulo que el Estado se pre- 
fcupa de otorgar desde hace años a 

inteligencias privilegiadas para 
que no se desaproveche por dificul
tades económicas ninguna vocación  
definida; es, últimamente, una conce
sión emanada de otro Ministerio que,

como el de Trabajo/ atiende a la Pre
visión social buscando compe n§aeip- 
pes de orden económico para Jos pa
dres de próle numerosa.

Al quedar reducido el subsidio a las 
: familias numerosas exclusivamente a 
los beneficios en el tipo de cédula y 
a la matrícula gratuita, se han susci
tado dudas de importancia respecto a 
!a extensión que esta fórmula puede 
tener dentro del ramo de Instrucción 
pública; por otra parte, no * ha sido 
•uniforme el criterio seguido por los 
Centros de Segunda enseñanza y de 
Enseñanza superior en el Otorgamien
to de dicha matrícula.

Atendiendo a estas razones, para 
unificar preceptos ’ dispersos y  no 
siempre coherentes^ de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, .

Vengo en decretar;
Artículo 1.° La m atrícula gratuita 

abarca en todos los estabiecimientos 
dependientes del ramo de Instrucción 
pública la dispensa del pago de dere
chos de inscripción oficial o libre, 
bien abonados en metálico o en papel 
timbrado. , , .

No alcanzará a los derechos de prác
ticas, ya se realicen en laboratorios, 
seminarios o cllnicas. Tampoco esta
rán comprendidas las tasas, que pue
dan establecerse por el uso. de biblio- 

. teeaS; ¡ ... ;V . : ; - ; :;j ;  ;

Sin embargo, en casos excepciona
les, que apreciarán libremente las au
toridades académicas, podrá otorgar
se la relevación del pago de aquellos 
devengos, total o parcialmente. .

En ningún caso se extenderá a las 
pólizas o tímbres que deban adherir
se a los documentos expedidos por los 
distintos Centros.

Artículo 2.° Continuarán sujetos al 
régimen especial de que hoy gozan los 
inscritos en las Escuelas de Artes y  
Ofidios, Escuelas de Trabajo y esta
blecimientos análogos.

Artículo 3.* El lím ite máximo de 
matrícula gratuita, sea cualquiera su 
concepto, no podrá exceder del 30 por 
100 de la inscripción;/ calculada pro
visionalmente por la cifra alcanzada 
en la última de la misma clase y den
tro ; deí cáída . Facultad,; EsCUéla ro Insti
tuto de Segunda enseñanza.

El Ministro, en casos excepcionales, 
previa petición justificada de los Claus
tros o Juntas y con la aplicación en 
lo restante de las normas señaladas en 
este Decreto, podrá ampliar tal lí- 

pinite. ; ,• ;
Artículo 4.° Deberán concurrir en 

los solicitantes de matrícula gratuita

cumulativamente las eir cun sfáñcías :de 
; aplicación notoria y-escasez de T$eur«

. SOS. ■■■ •; ■ ' ..T "
Der esta41dmaT>rueba e s ta r á n ^ ^  

r tos los declarados benedciaiJas del ré
gimen de fam iliar numerosas que cpn. 
serven este carácter, bien Iq hayan 
sido por el Ministerio de Trabajo o 
por el de Instrucción pública, en yjr* 
tud de lo preceptuado por el Djecrgo 
de 27 de Diciembre de 1932, yMos 

. funcionarios dep endientes de es te 
vino, a que aluden las Ordenes •
teriales de 28 de Febrero y 23 de Abpl í' 
de 1935.

Artículo 5.° Gozarán de pleno de« 
recho de matrícula gratuita los que hu- 
biesen obtenido una beca ofiebab 
cargo al presupuesto de Instrucción 
pública o de las que mantengan Jós 
Centros docentes, bien de sus propios 
recursos, ya de las correspondiente 
a Fundaciones . cuyo patronato, ejer«

■ zatl. ■■■■ Tr
Las causas que hagan decaer de 

aquel primer beneficio lie varán 
sigo la pérdida wdel segundo., í̂ odrá, 
sin embargo, solicitarse la aplicación 
de éste con independencia, llenando 

: las condiciones que se exigen en 
artículo cuarto. % '

Artículo 6.? La no aprohacióiM  
falta de presentación en las- pruebas j 
de examen, ya sea en la convocatoria 
de Junio, ya en la de Septiembre, ha*, 
rá decaer, a los que disfruten ,de qui* 
tríenla gratuita, de esta gracia.

Guando la falta de aprobación opre« 1 
sentación se limite a alguna ó  algunas 
asignaturas, podrá repetirse la conci* 
sión de matricula gratuita eñ el mis* < 
mo número de materias en que huíjíe* • 
-sen §idq aprobados. , , |

La estimación de la imposibilidad 
de haberse presentado a examen co* 
rresponderá a las mismas autoridades : 
enumeradas en el artículo cuarto.

Artículo 7.° Corresponde la con re* 
sión de matrícula grátuita a los Direc* 
tores de lok Centros o Decanos de bs 
Facultades respectivas, asistidos pof [' 
la Junta económica o, en su defecto, 
por Uña Comisión que dbsigftárábd 
Claustro p Junta de Facultad 
ti va. ¡ . ...■•/•• ;.v¿ >

Contra los acuerdos adoptado^ 
estás a u torid ad es sólo cabrá apelación 
ante el Rector del respectivo Distrito 
universitario. Contra la resolución de 
éste, sólo se admitirá .recurso ante el 
Ministerio.

Artículo 8.° Los diversos Centros 
de enseñanza a los que afecta este pw 
creto deberán anunciar, con anlela* 
ción a los plazos de matrícula, el P* 
río do de solicitud de la gratuita, cab
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 dando los  Rectoren la uniformidad  én
tales plazos y que antes de concluir 

puedan1 Iriseribirse: abonándo 
los éorfespon dientes ¿ derechos todos

- los alimnos a ^dlénéa sé les hubiera
- denegado el behefieid pedido. -
® Cüaldo por ébáíqúifer fcircúnstáncia 
**4% flsültara faéfiMé éh algún Céntro 
Q^^servancia Ife-id-Mfés ̂ dispuesto, 

solicitudes l é r tóáfricitíb gratuita 
- ^tenderánválMás páraddS- dê  pa- 
^|6^Ii Ise hubiesen fdrmüládb dentro 
^e^plazo - hábil, Mnque -los abonos se 

verifiquen una vez terminado- el plazo

^  JlSRáilo 9.° lía ̂ éétM*éhhÉfióii -que 
Acompáñen los Mtéresádos á siis soli- 
^éffiídi^podrá formá-de
^¿bpiá^iimple, huhqúe -ácdmpdiándo 
^f^Wi^nkles o éopiáé áütbíizádas; que 
^iPctfefi^ulsarán por lás 1%'sp^ctivás Se- 
Icslitaíiás antes de i^rtir éféotds y les 
serán devueltos a los interesados;^- 

3# AfffiStóo 10. La^fáld^jhdnctl^aca^ 
o / desápíteáCidrí 5h d t ^ a -  

»ttf&se-de alumifás qt# obhciirrájt^a 
: podrúHóMá€tid  ̂ inhtivoupa-. 

^íff^trefdas respectivas autóridades áca- 
^USicíK hagan desár Wfr-hédéñclos^de 

matrícula gratuita porditíéd tnás Cur- 
f etííendiéndosé - qué: esta sanción 

imponerse1 ooftjun táméh té" eón 
^íás |)feceptuadas¿ em el-Reglamento- de 
"iíisci^iiíia escollar ó con Tridépen dén- 
1¿& 4áe ellas. ' • P '^K ■•? /^v-s^Vr;;

Artículo 11. El présente Decreto 
^cdníeñzará a aplicarse en la primera 
^convocatoria del' presenté curso; péro 
sus preceptos alcanzarán a aquellos 

Vasos en que todavía no sé haya coti
cé dido en firme, por cualquier motivo, 
la aplicación de la gracia sóliéitadá.

Dado en Madrid a dos dé Mayó de 
fciiP novecientos treinta y cinco.

£/* /••'UrV ;i'V. , . •.■■■' ' J.:. •- ,il- ;,-c  -
NICETO ALCALA-ZAMORA X  .TORRES

TD1 Mililitro dé Instrucción pública
- , f y BelíaS Artes, ; , , . ,
}  R am ón P r i e t o  D a n c e s .
■im- : ■  . - . . ••

H ab ién dose  padecido error material

ff copia en el Decreto de 1.° de, Máyo 
el corriente añó (G a c e t a  del di a’ 3), 

se reproduce á continuación, deb ida- 
emente rectificado : .

-d ^ propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,' de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Tengo en decretar lo siguiente : "
_ Artículo 1.° Se aprueba el proyec- 

Jédactado por la Óííciriá técnica 
 ̂de; Construcción de Escuelas, para 
^tófru|r en Cabra (Córdob a) un édi* 
fiiió' dé nueva planta con destino a 
Escullas graduadas, con siete Seccio
nes para niños, siete para ¡niñas y tres

para párvulos^ y los locales correspon
dientes a tres bibliotecas, museo, can
tina escolar y departamento de duchas, 
por su presupuesto de 582.573,73 pe
setas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes cada uno de 
ellos a 8.120,50 pesetas.

: / -Artículo 2.? El mencionado,edificio 
d se; construirá por el sistema de con- 
; trata y por la cantidád de 566.322,73 
¿ pesetas, á que se eleva el presupuesto 
? d e , esta índole, una vez deducido de 
su, total importe el de ambas clases de 
honorarios.  ̂ ¿

} Artípulp 3 .°,;Î a cantidad, de pese
tas 430,836,18 a cargo del Estado (in
cluidas, las. 8.125,50 pesetas que, sin 
baja ^lguna, ha de abonar por los ho
norarios de ;dirección de las obras), 
se satisfará con * imputación al capí
tulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a,

, .coqcepto, único, del vigente presu
puesto del Ministerio de Instrucción 

jm biica y Relias" Artes, fijándose pé- 
sefas 180.836,18/para él actual ejerci
cio económico y 250.000 para el 

fde 1936.
"'̂ ‘’-'fetiiéüto 4?^ tía aportación que en 
metálico- debe verificar el Ayunta- 
miénto 'd é ’ Cabrá por el 20 por 100 
déí importe de las obras y que, en 
pTfhcii>ió, ásCietide a 143.612,Ú5 pese- 
iáS; deberá 1 ser Ingresado en dá Caja 
géríeral dé Bepósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera en* 
séñáhzá; éh dos plazos: el 50 por 100, 

s-éám 71.806;02 pésetás; én él plazo
úhJ méSy' á partir de publicada su 

^ébrtcésiónP eWM. Gaceía un 'Maiírid, re- 
mitiendó^él oportuno resguardo al «x- 
preSado Ministerio, sin cuyo requisito 
no se íproóédécá a la subasta  ̂de las 
obras, y el resto de la aportación, den
tro de igual plazo, después de adjudi
cado idé^hijáyamente el servicio, pre
via remisión del correspondiente res
guardo. ¡ ;

a primero de Maye 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA*ZAMORA V TORRES
El Mini«tr« de Ia»trucoión pública 

T  Bélla* Arte».
Ramón Prieto Dances.  ̂ .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado definitivamente por el Mi

nisterio de Obras públicas el proyecto 
de obras de defensa de Irán contra las 
inundaciones, en cuya tramitación se 
han cühíplido todos los requisitos exi
gidos ¿por lá legislación vigente, âsí 
como los preceptos de la Ley de 13 de

Febrero último, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articuló único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para ejecutar: 
por contrata, con arreglo a lo dispues
to én la referida Ley de 13 de Febrero 
de * 1935; la construcción de las obras 
de defensa contra las inundaciones de 
Irún (Guipúzcoa), .cuyo presupuesto.de 
contrata importa 1.493.528,21 pesetas.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOMES 
: 4 B1 M in istro:, d é  Obras públicas,

Rafael Guerra del Río

Instruido expediente por el Ministe
rio de Obras públicas para la constiuc- 
dión por contrata de* una presa en él 
barranco de La Dehesa (Gran Cana-

. <-s-
ria), en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por 
ía' legislación vigente, así como los pre- 
céptós dé la Ley de 13 de Febrero úl
timo, de acuerdo con el Consejo1 de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas, 5

Vertgó en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistró de Obras públicas para ejecutar 
por CÓlítrata, con a rregl o a lo disp íes - 
to en la referida Ley de 13 de Febrero 
de 1935, la construcción de la presa 
del barranco de La Dehesa (Gran Ca
naria),‘provincia dé Las Palmas, cuyo 
presupuesto importa 2.167.093,63 pese
tas.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

-131 ta á ls tr é  .d e  Olerás públicas, í - 
Rafaeí- G uerra p e l Río

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

ORDENES
1 f limo. Sr.: Vista la sentencia de 22 
de Abril del año en curso, dictada 
por lá Sala tercera de lo Contencioso
administrativo del Tribunal Supremo 
de Justicia, referente á da rescisión 
del contrato celebrado entre la Admi
nistración y J la  Compañía Africana 
Océi den tal, S. A., para eí servicio de 
comúriiCáciones marítimas interinsu- 
láres. en las Posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, ,
: Esta Presidencia se ha.serví do dis
poner que se ejecute en los términos
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en que está redactado el fallo recaído 
en dicha reclán^cion. '

Madrid, 30 de Abril de Í935.'

ALEJANDRO LERROUX

Señor Inspector general de Colonias.

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Alférez de Ingenieros 
D. Antonio García Delgado, con des
tino en el Arma dé Aviación ihilitar, 
en < súplica dé que sé rectifique; en su 
documentación militar la fecha dé su 
nacimientó, y comprobándose por la 
oportuna certificación del Registró ci
vil correspóndien te, debidamente le
galizada, qué la verdadera es lá de. 14 
de Jufio de 1899 y no la de f l  de Ju
nio del mismo año, con que figura,

; Esta Presidencia, de acuerdo con 
lósi inforraies emitidos en eL expedien
te :inslruí do,. ha * resuel to acceder a lo 
solicitado, con arreglo a lo que dis
pone la Orden circular de 15 de No
viembre de 1932 (C. L. núm. 60Q).

Lo comunico a V. E. para su co- 
m^imiento y efectos. Madrid,; 30 de 

i - ^ •
Y.,,;,:. p. d., ••

GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di- 
- rector general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente, ins
truido a favor del soldado del Arma 

. de Aviación Antonio Iglesias Santiago, 
con domicilio en el Alcázar de Sevilla, 

. para acreditar el derecho a ingreso en 
él Cuerpo de Inválidos, y .?resultando 
que el día 26: de Abril de 1929, al; in
tentar, poner en marcha el coche que 
conducía y que 'daba servició de aguada 
a la Base Aérea de' Tablada, dónde 
prestaba los suyos, sufrió un accidente 
qué le ocasionó lesiones que determi- 

. marón su inutilidad total para el ser
vicio, quedando disminuida su capaci
dad para el trabajo, por lo que el Tri
bunal Médico Militar de Sevilla acordó 
en 25 de Julio siguiente declararlo, ex
cluido total,; ; [■ r /
v Esta, Presidencia ha resuelto que el 
interesado sea baja por inútil en el 
Arma: a que pertenece por fin del bies 
de Marzo próximo pásado, desesfiiiíán- 
dose.su petición de ingreso en Bíváli- 

- dos»por carecer de derecho, y sé remita 
eT expediente a la Dirección genera! 

■ dé Ja Deuda» y Clases pasivas pára el 
señalamiento del haber pasivo qüe le 
corresponda, como - eómprendido en el 
artículo 64 del Estatuto de Clases pa- 

. sivas vigentes. _ ^
Lo comunico a V. E. para sú conoci

miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1935. .

f p D#> ..
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerrá y Di
rector, general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Vista, la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería 
D. Antonio Villalobos Gómez, con des
tino en Aviación militar (Fuerzas Aé
reas de Africa), en súplica de que se 
le concedan cuatro meses de licencia 
para la Península por haber permane
cido más de dos años sin interrupción 
préstamo sus servicios en el Aeródro
mo de Cabo Juby,

Esta Presidencia ha resuelto acceder 
a lo solictado, en las condiciones que 
determina la Ordeti  ̂de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 14 de Julio 
de 1933 (Ga c e t a  núm. 2,03).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1935.; ' K . \ N ,  : •. '  •: • V . . ¿ 'Oí '  •vr,..):? .P. D„

GUILLERMO -MORENO 
Señores Ministro de la Guerra y d i 

rector general de (Aeronáutica,

Excmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido a favor del sojdadp de Ayia<dón 
José ,Obras Jiménez, con residenciaren 
Ubeda, calle de San Marcos, número 10, 
para acreditar el derecho a ingreso en 
el Cuerpo .de Inválidos, y resultando 
que el día 5 de Agosto de 1932, en 
ocasión que efectuaba el servicio de 
provisiones al transportar un cesto que 
contenía virutas, recibió un golpe en la 
cabeza que le ocasionó lesión de im
portancia en el ojo derecho,, a conse
cuencia de la cual fué declarado inútil 
para el servicio por el Tribunal Médico 
Militar de Sevilla eFdía 25 de Agosto 
de 1933,

Esta Presidencia ha resuelto que el 
interesado sea baja, por inútil en 'el 
Arma a que pertenece por fin del raes 
de Marzo próximo pasado1, desestimán
dose su petición de ingreso en Inváli
dos por carecer de derecho y se re
mita el éxpédiente a la- Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas para 
el señalamiento del haber pasivo que 
le córrcsboiida como Comprendido én 
e l ' artículo 64 del capítulo 4 / del vi
gente Estatuto de Clases pasivas.
> Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid; 30 de Abril 
de 1935

P, D., *
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro dé1 la Guerra y Di- 
' rector' géneral de Aeronáutica.

Excmo. Sr. : Por esta Presidencia se 
ha'resuelto qué el sóldado pertenééífn- 

' te al Arma de Aviación mili tai* y ^ 0- 
cedéhté dé las Fueras Aéreas de É éh 
ca,- Gábriel Eerrhándéz Soria, p á é  á la 
situación de’ “ Al Servicio del -Protector 
■Fado” , por haber sido destinado cónto 
conductor» automovilista al Batálión de 
Tiradores dq Ifni, segúrl Orden de esta 
Presidencia: (Secretaría Técnica de -Ma
rruecos),,de fecha 10 de Abril, causan* 
do baja en lá fuerza de haberes y alta 
en la sin haber _ de la unidad de pro
cedencia.

Lo comunico-a V.-E. para stí-conoci
miento y efectos. Madrid, 30 d é  Abril 
de 19*35*' ' 8  ̂ * ' - ' *a

< *'  ' ' P.Di, -
GUILLERMO MORÉÑfft

Señorés' íefe  Supenbr de las Tuer¿s  
’ Militares de Marruecos y "Director 

general «íe Aeronáutica. JÍ' *'\t '*

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
l^d^ por Ar.rJ,, .

Esta .Presidencia í¿a resueltp; cgx^ 
jder la gratificación de Instrucción,^* 
partir de 1.° del corriente mes 
al Alférez destinado  ̂ en el Arrpá^de 
Aviación militar D. David Garcí^Pér^» 
por estar comprendido en los 
ios del articulo 43 del Reglameqto^4d 
Aeronáutica ,militar. ,, „

Lo comunico a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 30 
de 1935.

p. D.,
s ' GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáutica,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Dirección general de “Aero* 
náutica referente a la invitación HV 
cha pór el Real Aero Club de* Bélgica 
para que Una representación deí Arma 
de Aviación militar asista al térCér 
Congreso de Aviación Sanitaria * 4^ 
se reunirá en Bruselas (Bélgica)
11 al 16 de Junio próximo, y una vez 
informado favorablemente por el Ic* 
terventor Delegado, , j ' .g

Esta Presidencia ha resuelto designar 
a D. Mariano íhtig Quero, Comandan
te Médico, Jefe de los Servicios Sani
tarios del Arma de Aviación militar, 
para asistir al mencionado Congreso* 
confiriéndole una comisión dél servi
cio de diez días de duración para Bru
selas (Bélgica) con derecho a las die
tas' réglámentáriafc, viajes por cuenta 
del Estado en territorio nacional y vía4* 
ticos reglamentarios en el extrahjeri, 
aprobando, a dicho' efecto, un pré^ 
puesto de 4.160,64 pesetas' con caHo
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- ,a l :i cap ítu lo  1.°, a rtícu lo  3 .°, agru pa 
c ió n -5 ,% con cep to  3 .° de ,1a S ección  1 .a, 
4^1 /V igente presupuesto, y d isp on er 
<íue .p or  la O rdenación  de P agos de 
esta Presidencia ge exp ida  el co r re sp o n 
diente m andam iento de pago,, *‘ a ju sti
ficar”  ̂ ' > '

M^Jrid, 30 de. Abril ,4e 1935,,

ai ¿5» v * ' ' o 1 ‘ J  v *  i>.,
¿ V , : '  G U ILLERM O  M ORENO

^Sénór D irector gen era l de A eronáutica .

.iLMO. sR.: vISTO EL EXPEDIENET INCOA
* $o-\e$ ia Dirección - general de Aero

náutica acerca de la conveniencia de 
que un Oficial especializado del Arma 

Aviación raiMtaít Visite las Escue
las dje Especialistas y  Mecánicas de 

^rancia e Italia, que lían" alcanzado 
glán desarrollo y iifí perfeccionamiento 
extraordinario en la técnica e instruc
ción de su personal, y una vez que ha 
sido informado favorablemente por el 
ÎftMVventor-DelegadO/w

Esta Presidencia ha resuelto" cohiVrir 
~ si Ó? Francisco Arranz Monasterio, Ga- 
?pft|fil Üel Arma de Aviación militar, 
^Itóenfero Aeronáutico y  Jefe de lá Es

culla de Mecánicos de Aviación, una 
~ comisión del servicio para' dichas" na- 

dotrefc, - con objeto de Visitar ías 'E s- 
'tóélásLde aprendices de ^Mecánicos de 

Rochefort-surAler, la Escuela militar y 
de Aplicación del Ejército del A ire en 

1 VéMlfes (Francia y la de Especialis
tas de Capúa (Italia)f por treintay ocho 
días de duración, con derecho a las die* 
tksV viáticos reglamentarios en el ex
tranjero1 y viaje por cuenfa del Estado en 
territorio nacional, aprobando a dicho 
efecto un presupuesto de 11.007,38 pe
seta  ̂ cpr ^ rg o  al capítulo 1.°, artícu 
lo 3,?, agrupación 5.% concepto 3.° de la 
Sección primera, del vigente presupues
to, y disponer que por la Ordenación 
de Pagos de esta Presidencia se ex
pida el correspondiente mandamiento 

,úé} pago, "a justificar” .
Madrid, 39 de Abril de 1935.1 -i£: /v V ;; . ■

^  P. O,, '
i  < GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáutica.

: ' .• • l « r  /i .<3

I l mo. Sr.: Con fecha 28 de Febre
ro último fué elevada a la Dirección 
generar de Aeronáutica una instancia 
suscrita por D. Ramón Ferrera Bor
bón en la que solicita la concesión 
de una línea de servicio regular para 
el transporte dé viajeros y mercancías 
entre Barcelona y AÍgeciras, con enca
las discrecionales en Valencia, Ibiza, 
Alicante, Cartagena., Almería y Málaga.

Esta Presidepcia, visto el informe 
emitido por la Dirección general de 
Aeronáutica, ha tenido a bien dispo
n erla  concesión que se solicita a don 
Ramón Ferrera Borbón, con arreglo a 
las siguientes normas :

1.a Deberá constituirse una Socie
dad española, cuyo capital se demos
trará ser en su totalidad español.

2.*’ 1 La linearse otorga sin carácter 
de exclusiva, nr subvención por parte 
del Estado/, pudiendo decretarse su ca
ducidad por razones de interés o de 
conveniencia nacional sin derecho por 
parte del concesionario a indemniza
ción alguna. 1

Por tanto/; en caso de que el Estado 
autorizara a L. A. P. E. a establecer 
esta  ̂ línea total* o parcialmente, con 
derecho a subvención con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
de 8 de Abril de 1932, esto no dará 
lugar en ningún caso a reclamación 
alguna/

3.a’ El material estará compuesto 
por dos hidroaviones “ Savoia Mrchet- 
li” S/53, con raptores “ Issota Fraschi- 
ni” "de 750 HP./ debidamente matricu
lados en¡ España-y de la exclusiva pro
piedad de lá Compañía.

Deberán estar pintados en la si* 
guiente forma1: eascd, color alurnirt io ; 

" alas,*¥0jas4 y  amarillas, por banda’s al
ternadas de uná anchura de 0,60 me- 
trosi Óblocadás oblicuamente respecto 
al eje" del Aparato y convergentes ha
cia proa.' ' *

4.* Los" aeropuertos qué utilizará Ja 
'Compañía en sp recorrido* serán los 
elesignádoS'"confio tales por la Direc
ción general dé Aéroñáuticá.

5 /  Todo el personal afecto al ser
vicio de la línea deberá" ¿er de na
cionalidad' española y estar en pose
sión del Jfeítiilp correspondiente a la 
misión orne desempeñe.

6.a La Dirección general de Aero
náutica nombrará un Ifispeofor que vi
gile directa y personalmenter el servi
cio,^ constituyendo una garantía a !a 
seguridad e intereses del tráfico aéreo, 
debiendo se;* cuenta de la Sociedad 
concesionaria los gastos que Ja, inspec
ción origine en todovs jsu& órdenes* 4 

. 7.*¿ I<gs tarifas que regii;án serán:
de 300 pesetas por pasajero ¿y 2 5̂0 pe- 
setas jpor kilogramo de mercancía .pa
ra todo el recqrrido, y se calculará 
para los puntos intermedios propor- 
cionáhnente a estás cantidades y¡ a las 
disianeia§ kilométricas./

Gualesquiéra variación en estas* ta
rifas necesitará previamente ser apro
bada por esa Dirección general.

8.a Los tres primeros viajes se con
siderarán de ensayo, » o  admitiéndose

inás que el transporte de mercancías,
9.a La admisión del alto personal 

y del técnico, asi co tno cualqtrier átn- 
pliación o modificación que los cotl- 
cesibnarips pretendan establecer, én 
cqanto se relaciona con el matéfial ífro 
y móvil ‘de lá línea, y muy especial
mente, la transferencia de déré<&¿¡£ á 
un tercero, deberán ser sometidos a 
infórme de la 'Dirección general de 
Aeronáutica, para su aprobación, ,si 
procede. - r / '

10. Atenerse en un todo a las dis
posiciones qiie sobre tráfico ./aéreo 
existen y a las'que'puedan dictarse en 
el futuro. v /

11. Esta concesión caducará alano 
de su otorgamiento, si en ese plazo nú 
hubiera sido establecido el serviciol

Madrid,.30 de Abril de 1935. ’ >
P. D.,

GUILLERMO MORENO 
Señor Director general de Aetonátt-

ILmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general dél 
Instituto Geográfico, Catastral y dé Es
tadística, y de acuerdo con lo informa* 
do "por la Comisión Permanente dé Pe- 
sa‘s y Medidas, \ 1 ! . .

Esta Presidéncia ha .acordado , auto* , 
rizar lá circulación y uso le^al'en ̂ Es
paña de las balanzas semiautomáticqs 
“Sast” , modelo PDP  ̂de trés lulográmós, 
y modelo PKM, de 10 kilogramos,' par 
ser semejan tes a los fófrcfejos'D^y t a l ,  
aprobados por Réal orden de T3 Tdé 
Abril de L928‘ y Orden rninisferiál' de 
4 de Noviembre de 1932, respectiva
mente, <ya quedas-módificáciones Intro
ducidas en los nuevos'tipos no-alterán 
en nada el mecanismo desdichas* bg- 
lanzas» *

Los TuncionaFios.^ encargados* 4 e  su 
comprobación y r-w‘rc$, se alendrán a 
las instrucciones siguientes:

Harán un examen general de !>Mtas 
Balanzas, que llevarán Ja* marca, tóm e- 
ro, alcanée- máximo, nómbre y réáidén- 
cia t del constructor/ comprobando * des
pués la; exactitud'de l'as* pesadas y j su 
sensibilidad, y si los aparatos reúnen 
las condiciones exigidas por el Deóreto 
ministerial de 30 de Julio de 1931 y 
.Orden aclaratoria de 20 de Enero de 
J932/ respectó a sus cácalas y precin
tado’. .

Llevarán como accesorio una' serie 
de tpesas, debidamente contrastadas, 
igual a su alcance • automático, para 
qde el público pueda siempre compró- 
bar la pesada efectuada. - *

Los; derechos de comprobación/ 'y 
marca serán los'del Arancel vlgéutfe7 
. Con arreglo a lo dispuesta en el ar-
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tícülo 14 del vigente Reglamento, pa
ra la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas, el constructor dé estas balan- 

■ zas deberá remitir, a la mayor breve
dad posible, a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, sesenta y cinco copias de las 
Memorias y planos comparativos, pre
sentados con las solicitudes en que pe
día su aprobación, para su distribu
ción entre lós funcionarios citados an
teriormente. ■

Lo que de. Orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 2 de Mayo de 1935.
: ■" p .d .,

ENRIQUE GASTARDI
Señores Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca y Director general de Industria.

ORDEN CIRCULAR
De conformidad con lo informado 

por la Asesoría Jurídica y la Inter
vención general de- la Administración 
del Estado,
, Esta Presidencia ha resuelto auto
rizar a la Jefatura d e  Aviación Naval 
para que se proceda a la celebración  
de una subasta pública, reservada a 
1.a producción nacional, para, la eje
cución jde las obras “Pabellón .para 
Jefes” y “Pabellón para Oficiales” en 
la  Basé Aeronaval de San Javier, por 
importes de 146.657,54 y 149.9.06,03 
pesetas, respectivamente, aprobándose 
los: pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir en la  misma. 

.Madrid, 30 de Abril de 1935. - 7
■ p. d.;

GUILLERMO MORENO
¡Señor

MINISTERIO DE HACIENDA
 o r d e n e s  

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
po;r el presidente del Consejo de Adpd* 
¡nistración de la Societat Anónima Lle
tera Industrial, con domicilio en Bar
celona, Ronda de San: Pedro, 74, prin
cipal, <eu la que, solicita autorización 
para instalar en Puigcerdá (Gerona), 
en la carretera de Lérida a Puigcerdá, 
kilómetro 186 y hectómetrQ 9 de lg mis
ma, según plano que acompaña, una. fár 
¡b$tea en donde se elaborará leche qon- 
densada, leche pasteurizada, mantequi
lla dulce o salada y  quesos; todo &;bar 
se de la leche fresca producida en la 
comarca, empleando, azúcar blanco fino, 
de producción nacional, así como tam
bién las cajaá de cartón o madera y la 
hojalata destinada a en vases/ aña

diendo que asimismo -utilizará hoja
lata de producción extranjera, que im
portará por las Aduanas de Puigcerdá 
y Barcelona; completando su petición 
con las relaciones de la  maquinaria que 
trata de adquirir, tanto nacional corno 
extranjera: -

Resultando que emitidos Jos informes 
a que hace referencia el penúltimo pá
rrafo del Decreto de 12 de. Septiembre 
de 1932, por la Aduana de Puigcerdá, 
la de Port-Bou, como^principal de la 
provincia; Comandancia de- Carabine
ros de Ripoll e Inspección general de 
Aduanas, todos ellos, en sentido. favo
rable a la concesión, si bien esta, última 
propone que por la Aduana: de Puig
cerdá, localidad en donde ha de insta
larse la fábrica, se establezca ufiai In
tervención efectiva, que garantice la le 
gitimidad de la procedencia:, dedos: .pro
ductos extranjeros que se empleen en 
dicha, industria: ; : , •.

Visto el Decreto de 12 de Septiembre 
de 1982, que regula : elg establ.ecimi#tifo 
de las fábricas a lo la§gp de, las fron
teras, y e l apéndice 11 de las Orde
nanzas :

Considerando que se trata de upa fá
brica de las comprendidas en . el .gru
po d) del artículo l .n; del Pepretq de 
12 de Septiei^bre de 1932; quq el «inte
resado ha cunaplido todos los: requitqs 
que en dicha ,dis,PQSicióp, - s e ; 
y como al propio tiempo los. informas 
de las Autoridades llamadas a,;emithlo 
lo han* sido en sentido favorable, por 
tratarse de una localidad en dónde’exis
te Aduana, procede se autorice el, esta
blecimiento de dicha jinduif triá, some
tiéndose a la intervención que. estable
ce el apéndice 11 de las Ordenanzas de 
ja , Renta, de Aduanas,;

Este Ministerio ha acordado autori
zar a la Societat Anónima. Lletera, In
dustrial para instalar en Eulgeer(jí|, 
prbvíncia de Gerona, en la carretera de 
esta localidad á Lérida, kilómetro 180 
y héctómetro 9, una fábrica dédíckda 
a elaborar leche condensada, cón azú
car o sin éliaj leche pásteurizadá, en 
frascos o botellas; mantequilla dulce o 
salada,/y qüésps; todo a base-de la le
che fresca (producida en la misma* co
marca; sometiéndose al régimen Sé in
tervención y fiscalización que determi
né él apéndice 11 de las Ordenanzas 
do la Renta de Aduanas, que se hará 
cumplir por la Aduana de'Puigcerdá y  
la fuerza del-Resguardo afecta a la 
misma.

p e  Orden ministerial lo digo r V ,  I. 
para su conocimiento y  efectos opor
tunos. Madrid, 27 de Abril de 1935;

• • í  • í > V  ■

U  '  ■: - Í , JOSE T. RUBIO

Señor Director general d é  Aduanas. "

I lm o . S r .:  V isto  e l ex p ed ien te  d e  la   
entidad N ord Deutsche, alemana, iñ- 
Céndiósf Madrid; él lo s ü é c h 
inen tos que remite piafa trabajar en 

’ Espáña el éegúfq* contra incendios,; 
robó y  expoliación :

- Visto 15 di/büéStó -'eii el artículo 2.° 
d e ¿ 1S 1 Ley :de; 11 ’ dé Mayo de 1908 y 
:16 y  24 del Reglamento pára su “apli
cación ; y ^  ■*' ‘ ' ■ - ;" /V:
a Uéñsiderando-"que lá Compañía-ha 

T pféséútadé las jusfificaciohes nedesa- 
ffás/páfá^¥éáiizár en' España eP Sé¡gú- 
fÓ'coinbiháüó contra-Incendios, robóy  
expol i aci ón1: ■' \  ' r J ;L 
* Considerando que a esos efectos1 le 
son cómputables^ to s ' depósitos riécé- 
safios que " tiene 'constituidos eh ‘ Es
paña* y  el capital social del ramo" de 
incendios dé su cásá'm atriz: *•';
■ Conhdéfándo que; las pólizas / l a -  

rifas presentadas hán sido infirm a
d a s ‘favofabíémenté' por las distíhtás 

;SéCcióries d é  JA PirecBíón genéfál ófe  ̂
Seguros, y se ajústáh,'en efecto, a. bis 

djsbbsíciónes: feri vigor, excepción;/ie- 
c h á 1 d e  amoldar el plazo de quince 
d ías qué fija' e n ' el artículo 19" áe^fas 
Sitadas' pólizas y el artículo 24 de las 
"mísniáis; a lo dispuesto en los aríícu- 
lós 409 y 414 del C ódigo  de Comer- 
cío y Orden ministerial de 20 de Abril

d e  1934; ** ■
Este Ministerio, dé cjonformidád con 

él'dictamen emitido por la Junta Con
sultiva dé Seguros, ha acordado, áqi- 
pliaf la inscripción que esta Compa- 
ñíá tiene concedida para el ramo de 
incéndios a los seguros combinados 
contra incendios, robo y  expoliación* 
aprobándole a' esos efectos la docu
mentación presentada y sin perjuicio 
de que, en el plazo de un mes, envíe 
á la D irección general de Seguros, pa
ra la" débida constancia en e l respec
tivo expediente, ejemplares impresos 
y completos de las pólizas de que se 
trata, recógien do en ellos las rectifi
caciones que se indican. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1935. /  /

P. d.,
" JÓSE T. RUíBip

Señor •Director general de Seguros y 
■  ̂ Âhorros.; t

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
 I lm o . S r .: Por Real decreto de 25 

de Septiembre de 1922 se crearon unas 
- cláses- ¿oinplementarias anejas a
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-Esquelas nacionales, cuyo objeto sería 
proporcionar a los adultos que lo de
searan una cultura aplicada a las pro- 
íesiones y oficios. r

Dichas clases pueden ser combina
das y escogidas del modo más apro
piado para la población escolar y a 
las conveniencias de la enseñanza, y 
p$ja darlas se utilizarán los mismos 
Maestros de la Escuela, que así lo de

seen, más otro personal competente.
En consecuencia de estas disposi

ciones se han venido creando clases 
complementarias anejas a las Escue
las nacionales en él número y con la 
^dotación que han permitido los cré
ditos consignados en presupuestos, so
bre todo en Madrid, capital. Pero ocu
rre que la mayoría de dichas plazas 
se han acumulado a los primitivos 
Grupos escolares de la capital, bien 
porque allí se encontraban los Maes
tros mejor dispuestos para acometer 
ql ensayo, bien porque eran entonces 
los mejores edificios.
,\Boy dispone Madrid de más de 

rotros! veinte grandes Grupos0escola
res de nueva planta, con Directores 
seleccionados por oposición, y encía? 
vados, en los barrios más necesitados 
de ̂ tención. A estos Grupos y barrios 
no ha llegado el servicio de ciases 
complementarias por no alcanzar los 
créditos presupuestados.

De ello resulta que, mientras algu
nos de los antiguos Grupos escolares 
de Madrid llegan a tener hasta 16 cla
ses complementarias, los Grupos mo
dernos, enclavados en barrios de po
blación más humilde, no tienen nin
guna clase especial de preparación 
para los oficios que poder ofrecer a 
los escolares.

-Para subsanar esta grave deficien
cia y atender en justicia a todas las 
zonas por igual, es conveniente, mien
tras no se disponga de mayores cré
ditos, distribuir el actual número de 
clases complementarias entré las Es
cuelas enclavadas en todos los sectó- 
rés de la población, con lo qué po

ndrán organizarse varias de estas en
señanzas.

fiara la consecución de los indica
dos íines,
 ̂ Este. Ministerio se sirve disponer:

1.° De acuerdo con el estudió rea
lizado por la Inspección de Primera 
ense fianza, se suprimen, por. n o . ser 
absoluta n , nte indispensables/ las si
guientes clases complementarias:

En el Grupo “ Eduardo ̂ Benot” , cua
tro clases; en la Escuela aneja a la 
Normal, en la callé de San Bernardo, 
tres; en el Grupo “ Ruiz Zorrilla” , 
cinco; en el del “ Legado Crespo” , 
dos; en el de “Menéndez Pelayo’ (ni

ños) , c in c o ; en el de “ Menéndez Pe- 
layo” (niñas), c in c o ; en el de “Julio 
Gejador” , dos;, en el de “ Concepción 
Arenal” ,; una; en el de “ Joaquín Cos
ta” (niños), dos; en el de “ Montesi
nos” , dos; en el de “ Jaime Vera” , dos, 
y en el de “ Cervantes” , dos,

2.° Que sé ! establezcan tres clases 
complementarias en cada una de las 
zonas de Inspección, 3.a, 5.a, 6.a, 7.a, 
6.a, 12, 14 y 17» en cuyas Escuelas no 
existe actualmente el servicio de cla
ses complementarias.

De acuerdo, igualmente, con la pro
puesta de la Inspección, y en vista de 
los:' elementos de que se dispone en 
los Grupos escolares “ Joaquín Soro- 
11a” y “Marcelo de Usera” , se asigna 
igualmente a dada uno de ellos otras 
tres; clases. ••■s.

Los Inspectores de las zonas antes 
indicadas determinarán los Grupos 
escolares enclavados en aquéllas' que 
deb an ser dota das de las tres clases 
que se les asignan.

3.° La Dirección general de Pri
mera enseñanza creará, donde lo con
sidere más conveniente, las cinco cla
ses restantes del número de las que 
sé supriríien.

4.a L a misma Dirección general 
hará después una distribución del cré
dito que figura eñ presupuestos para 
estos servicios rigurosamente propor
cional al número de clases comple
mentarias qi «e se conservan en unos 
Grupos y que Se crean en otros. ;

5.° A la vista de la cifra que á ca
da Grupo corresponda, una vez hecha 
aquélla distribución, redactarán los 
Maéstros-Diré ctores; con el visto bue
no "de lá Inspección, un plan y  pre
supuesto de clases complementarias, 
en lá iñtéligencia de que, no dispo
niéndole de crédito para gastos de 
instalación y asignándosé dichas cla
ses sólo a aquellos Grupos en qué la 
Inspección ha níáriiféstádÓ qué se dis
pone de aulas y material adecuado, rio 
sé atenderá más que a los gastos, de 
f un cion amiento.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935. "

ROMAN RIAZA
Señor Director general de Primera 
’ enseñanza.

limo . Sr . : ‘ Vis to el expedí en te i nco a
do por el Ayuntamiento de Cüíléra ( Va
lencia) solicitando subvención del Es
tado pára construir directamente, en 
los arrabales de San Antonio y San 
Agustín, dos Grupos escolares con sie
te grados cada; uno: .tres- para niños»

tres para niñas y uno para párvulos 
y 16 ¿viviendas para los Maestros, con 
arreglo a los* proyectos redactados por 
el Arquitecto ,D. José Pedros Ortiz;

Resultando que la Oficina técnica, de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dichos proyectos, 
haciendo constar que el Grupo esco
lar del arrabal de San Antonio consta 
de siete Secciones y los locales desti
nados a sala de labores, sala de traba
jos manuales y  una Biblioteca; en to- 
tál, diez grados; y el Grupo del arra
bal de San Agustín consta de siete 
Secciones y un local destinado a, Bi
blioteca; en total, ocho grados. Añade 
el informe que se proyectan ocho vi
viendas para los Maestros en cada Gru
po, “ siendo sp lamen te siete las Seccio
nes de que consta cada uno de éllosv: 

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 17 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela graduada 
$ de 3.000 pesetas por cada una de las 
viviendas, considerándose como grados, 
a los efectos dé la subvención, ios lo
cales anteriormente citados: 

Considerando que estas subvenciones 
se abonarán en los dos plazos que se
ñala él referido artículo 16,

Este Ministerio ha tenido a bien te- 
solver:

1.° " Que se apruebe los proyectos, 
redactados por el Arquitecto D. José 
Pedros Orfiz, para la construcción • di
recta pór el Ayuntamiento de Gullera 
(Valencia) de dos Grupas escolares: 
uno én el arrabal dé San Antonio, con 
tres Secciones para niños, tres para 
niñas y una para párvulos, y  los lo
cales correspondientes a sala de labo
res, Sala de trabajos: manuales y una 
Biblioteca; y otro en el arrabal dé San 
Agustín, con tres Secciones para niños, 
tres para niñas y una de párvulos, y  
un local destinado a Biblioteca; en to
tal, 18 grados y 14 viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 258.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala él 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Primera . en
señanza., . . ,. . '
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limo. Sr.: Los Consejos provincia
les de Prim era enseñanza venían for
mulando los proyectos de almanaques 
escolares con arreglo a las normas 
consignadas en la circular de la Di
rección general de 17 de Marzo de 
1932, que fueron modificadas en de
terminados extremos por la Orden mi
nisterial de 15 de Diciembre de 1934. 
Por no determ inar ésta de manera 
concreta el número de días lectivos 
que ha de comprender el curso esco
lar* adviértese en algunos casos la 
tendencia a establecer excesivos días 
é s  vacación, en menoscabo de la Es
cuela nacional y del prestigio que de
be rodearla.

Y con el fin de evitar equivocadas 
interpretaciones, así comó también lós 
inconvenientes señalados,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Los días laborables en todas 
las Escuelas prim arias serán, como 
mínimo, doscientos treinta.

2.° Las vacaciones de primavera 
incluirán la Semana Santa.

3.° L a s  vacaciones d e  invierno 
comprenderán del 23 de Diciembre 
al 6 de Enero, ambos inclusive.

4.° Las vacaciones de verano no 
podrán exceder de dos meses.

5.° Los Consejos locales podrán de
term inar ocho días festivos, como má
ximo, para fiestas y ferias tradicio
nales.

6.° Son, desde luego, de vacación 
los domingos y fiestas nacionales.

7.° La jornada de trabajo, en todos 
los días lectivos, será de cinco horas, 
distribuidas en dos sesiones, una de 
tres horas por la mañana, y otra de 
dos por la tarde.

8.° Las Escuelas provinciales, mu
nicipales y subvencionadas quedan 
sometidas al Almanaque escolar pro
vincial. Las Escuelas privadas tendrán 
iguales períodos de vacaciones—como 
mínimo—>, que las nacionales; para 
cualquier modificación que soliciten 
respecto a la duración de las diversas 
épocas de vacaciones, deberá resolver 
el Consejo provincial, siempre por 
causas muy justificadas.

9.° Si durante el curso se estable
cieran oficialmente nuevos días festi
vos que fueran causa de que el nú
mero de jornadas escolares disminu
yera del fijado en el apartado 1.° de 
la presente Orden, se entenderá el cur
so prolongado por tantos días como 
sea necesario para que el total no sea 
in ferior a l  mínimo de doscientos 
treinta.

10. Los Consejos provinciales re
m itirán durante el mes de Junio de

cada año dos ejemplares del calen
dario escolar acordado a la Inspección 
general de Prim era enseñanza, a los 
efectos de aprobación definitiva. Asi
mismo deberán comunicar las modi
ficaciones que acuerden in troducir en 
los calendarios.

11. En aquellas localidades donde 
se considere absolutamente necesario 
el establecimiento de la sesión típica 
de cinco horas durante cierta época 
del año, se deberá solicitar por el 
Consejo local, aduciendo cuantas ra
zones estimen del caso, y el Consejo 
provincial informará y tram itará el 
expediente a la Superioridad a los 
efectos que procedan, bien entendido 
que no podrán concederse tales auto
rizaciones con carácter general, y que 
en cada caso habrá de fijarse concre
tamente el período en que dicha auto
rización surte efectos.

12. A partir de la publicación de 
la presente Orden m inisterial será és
ta la norma a que deberán atenerse 
por lo que a vacaciones escolares se 
refiere.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Mayo de 1935.

JV4V.
ROMAN RIA2A

Señores Director general dé Prim era 
enseñanza, Inspectores-Jefes de P ri
mera enseñanza y Presidentes de 
los Consejos provinciales.

limos. Sres.: Próxima la fepha en 
que ha de celebrarse en Madrid el “Se
gundo Congreso Internacional de Bi
bliotecas y Bibliografía”, declarado 
oficial por el Decreto de 20 de Sep
tiembre de 1934, parece indispensable la 
asistencia a tan importante certamen de 
•los funcionarios del Cuerpo facultativo 
de Archiveros* Bibliotecarios y Arqueó
logos, así como también de lós demás 
funcionarios de este Ministerio que han 
presentado trabajos para el misino o 
proyectan tomar parte en el examen y 
discusión de los temas propuestos.

En su virtud, y atendiendo a lo so
licitado por eí Sr. Presidente de la 
Asociación de Bibliotecarios y Biblió
grafos de España. ; “

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a los funcionarios referidos para 
que puedan ausentarse de los estable
cimientos donde prestan sus servicios 
durante los días 19 al 31 dé Mayo pró
ximo, y que se publique esta Orden en 
la “Gaceta dé Madrid” a los fines de su 
general conocimiento.

Lo digo a VV. II. para su conocimieht

to y demás efectos. Madrid, 27 ¿de Abril 
de 1935. ...

V ; RAMON PRIETO ?
Señores Subsecretario y Directores- g¡&t 
: Perales de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Aracena,

Este Ministerio ha acordado que, en 
lo sucesivo, dicho Centro docente se 
denomine Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza “Arias Montano”, en 
memoria del gran latino de ése nom
bre.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 d¿ 
Abril de 1935. / '

P. D.,
, p ROMAN RIAZA

SéñQr.-;-JSubs.éCPétariq de este Minis^
teriO. ;. , ■ : p '

limó. Sr.: En el expediente instruido * 
a virtud de instancia promovida por 
D. Manuel García de Sola, Profesor $s-T 
pedal de Dibujó lineal . aplicado a la 
construccióií naVa} dé ía Escuela Supe-_ 
rior de Trabajo dé Cádiz, solicita'ridó 
su incorporación ai Escalafón de Pro
fesores^  ̂dümérários dé las Escuelas Su
periores de Trabajo, él Consejo Nació* 
nal de Cultura ha emitido el siguiénte 
dictamen:

“D, Manuel García de Sola, Profesor 
especial dé Dibujo lineal aplicado a la 
construcción naval de la Escuela Supe-' 
rio r de Trabajo de Cádiz, solicita sil 
incorporación al Escalafón general dé 
Profesores numerarios de las Escuelas 
Superiores de Trabajo, análogamente 
concedido a los Profesores especiales 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos por la Orden ministerial de 
10 de Octubre dé 1931:

Resultando que el Sr. García de Sola 
filé nombrado Profesor de término in
terino de Dibujó lineal dé la Escuela 
de Artes y Oficios de Algeeiras por- 
Real orden de 28 de Enero de 1911 y 
confirmado por la de 7 de Julio de 1914, 
en virtud de oposición, en el mismo 
cargo con la categoría de Profesor de i 
ascenso: " ; A

Resultando que por Real orden de 
7 de Julio de 1917 fué nombrado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la de 2 de 
Enero del mismo año, Profesor espe
cial de Dibujo lineal aplicado a la 
construcción %aval de la Escuela In
dustrial y de Artes y Oficios de Cádiz: 

Resultando que al llevarse a cabo el 
acoplamiento del personal docente de 
las actuales Escuelas Superiores de 

: Trabajo,, en yirtud de las disposiciones
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del Estatuto de Formación profesional 
de 21 de Diciembre de 1928, o sea, de 
jas antiguas Escuelas Industriales, se 
asignó a D. Manuel García de Sola por 
Real orden el cargo de Profesor de 
Dibujo en la Escuela Elemental de Tra
bajo de Cádiz, por su condición de Pro
fesor especial adscrito a la Superior: 

Considerando que en la plantilla de 
Profesores numerarios de las Escuelas 
Superiores de Trabajo, antes Escuelas 
Industriales, el Sr. García de Sola es 
el único Profesor ¡con la denominación 
“especiar (salvo los de Higiene e Idio* 
¡mas, que nó están escalaíonados) que 
permanece prestando servicios en los 
expresados Centros sin figurar en el Es
calafón respectivo, y teniendo en cuen
ta el caso análogo resuelto eri favor 
de los Profesores especiales adscritos 
al Profesorado de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos por la Orden 
ministerial de 10 de Octubre de 1931, 
invocada por el interesado,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen que el Profesor es
pecial de Dibujo aplicado a la cons
trucción naval de la Escuela Superior 
de Trabajo de Cádiz, D. Manuel García 
de Sola, sea incorporado al Escalafón 
de Profesores numerarios en el último 
lugar de la categoría de éntrada y ads
crito al grupo 12,/,*DIbúJo''ihdústriálMr'. 
en la misma Escuela, y que la dota
ción a extinguir que actualmente dist 
fruta, con cargo al capituló L°, ar* 
tículo 1.°, agrupación 4.a, concepto 1.° 
de obligaciones a extinguir, del presu
puesto vigente de este Ministerio, que
de amortizada con efectos de t.° del 
corriente mes. V

Este Consejo ha estudiado detenida
mente el expediente incoado con mo
tivo de la instancia presentada por don 
Manuel .García de Sola, Profesor espe
cial de Dibujo lineá] aplicado a la cons
trucción naval de la Escuela Superior 
de Trabajo de Cádiz, en la que solicita 
su incorporación al Escalafón general 
de Profesores nun^rtóos de las;Escue- 
las Superiores.

Fuera de la analogía que pueda exis
tir en üiia concesión cómo la que el
Sr. García de Sola pretende; con la
otorgaba a los Profesores especiales 
de las Escuelas de Artes y Oficios Arv* r 
tisticos, según él afirma en su instan
cia, o con el Decretó qué el Asesor
jurídico adscrito a la Secretaría adml^ 
nistratiya e este Consejo invoca, dic
tado en 21 de Noviembre de 1983, para 
ser aplicable a los Profesores especia
les de las Escuelas de Comercio, este 
Consejo no encuentra fundamento para 
'emitir dn dictamen favorable a lás* pre¿ 
tensiones de dicho Profesor.  ̂ - 

Por otra parte, este Consejo: se apa4¿

ta de la doctrina que dicho Sr. Ase* 
sor invoca en apoyo de la solicitud del 
interesado.” . •

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos’ Madrid, 25 de Abril 
de 1935.

ROMAN rI aZÁ

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Baldomero 01,ay Tuya, Profesor Au
xiliar numerario de la E^ueláprofé- 
sionál de Comercio, de Oviedo, soli
citando se deje sin efecto el oficio de 
28 de Marzo último del Director de 
la Escuela, ordenándole cese en el 
desempeño de la Cátedra vacante dé 
Legislación Mercantil comparada; por 
haberse posesionado del cargo de Au
xiliar del tercer grupo D. Luis Alva  ̂
rez Alvarez, a iquien encarga deala 
referida Cátedra:

Resultando que el Sr. Olay Tuya fué 
encargado del desempeño de la repe
tida Cátedra cuando tuvo lugar el co
mienzo de hecho del presente curso, 
por las circunstancias trágicas porque 
atravesó la ciudad de Oviedo, y que 
hasta la fecha ha venido sin interrup
ción desempeñándola:

Visto lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 1.° de Diciembre de 1933, 
que resuelve casó análogo, previo in
forme del Consejo Nacional de Cul
tura, /

Este Ministerio, de conformidad 
con dicha disposición, ha resuelto de-, 
jar sin efecto la Orden de 28 de Mar
zo último del Director de la Éscuela 
profesional de Comercio de Oviedo, 
que ordena cese el Sr. Olay Tuya en 
él desempeño de, la Cátedra vacante 
que desempeña cíe Legislación Mer
cantil comparada, y, en su consécueu- 
cia, disponer que eí Sr. Óíay Tuya 
•cóntipue,. mientras ..no- $e provea en 
propiedad la referida Cátedra, en el 
encargó de la misma hasta la terna- ■ 
nación del cursoactual, o sea hasta 
el día 30 de Septiembre venideroV ;

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimifhto y demás efectos, Madrid, 
30 de Abril de 1935. ’

:: p. n„ ’’_ r o m á n  r ia z a  :
Séñor Director general de Enseñanza • 
T ProfesiortÉt  ̂ Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis Ruiz de la Prada. 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de Vergara (Guipúz
coa), en representación de la Delega
ción de Hacienda de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1935.

P. D.,
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Director de las Escuelas Superior 
y Elemental de Trabajo de Córdoba, 
fecha 27 del corriente, proponiendo 
la prórroga del curso académico has
ta el día 15 de Junio próximo, a fin 
de compensar el período de suspen
sión obligada por el traslado de am
bos Centros al nuevo local cedido por 
la Excma. Diputación provincial, 

Esté Ministerio há resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocí - 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Abril de 1935.

P. D„
ROMAN RIAZA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, aceptan 
do íntegramente la propuesta forma* 
luda por la Junta Económica Central 
de Institutos de Segunda enseñanza» 
ha acordado que la distribución de 
las cantidades que, con**arreglo a la > 
legislación vigente, ha de efectuar la >■ 
referida Junta entre el personal do
cente y administrativo de los Centros 
de Segunda enseñanza se realice con; 
sujeción .a las¿ siguientes reglas; <

Cantidadés a distribuir entre el p er
so nal docente. >

Artículo 1.° Los institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza se divi
dirán, a estos efectos, en tres grupos, 
con arreglo al volumen de su matrícu
la oficial: figurarán en el primer gru
po los que excedan de 900 alumnos 
oficiales; se incluirán en el segundo: 
los que, teniendo más de 600 alumnos 
oficiales, no lleguen' a 900; constitui
rán el tercero los que no sobrepasen 
la cifra de 600 alumnos oficiales.
- Esta clasificación se revisará cada 

curso, en el mes de Abril, teniendo
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¡por base las certificaciones que todos 
los Centros remitirán a la Junta Eco
nómica Central al finalizar dicho mes, 
y  en la que constará el número de 
alumnos oficiales matriculados.

Artículo 2.° Diez días después de 
terminar los distintos períodos de ma
trícula, cada Instituto ingresará en la 
cuenta corriente de la Junta Econó
mica Central las cantidades en el mis
m o recaudadas, remitiendo a la Junta 
certificación en la que consten los 
conceptos a que corresponden y los 
datos del resguardo de ingreso o 
transferencia.

Artículo 3.° Se harán dos repartos 
anuales, uno en la primera decena de 
Diciembre y otro en el mes de Julio. 
En el primero se distribuirán las can
tidades recaudadas desde 1.° de Junio 
a 31 de Octubre, y en el segundo las 
que lo sean desde 1.° de Noviembre a 
31 de Mayo.

Artículo 4.° La cantidad recaudada 
se distribuirá, por partes iguales, enT 
tre todo el personal docente de los Ins
titutos Nacionales, en la siguiente pro
porción: un entero para los Catedrá
ticos, dos tercios para los Profesores 
especiales, Encargados de curso, Auxi
liares y Ayudantes numerarios de en
señanzas fundamentales, y un tercio 
para los Auxiliares y Ayudantes nume
rarios de enseñanzas especiales.

Artículo 5.° Sobre la cantidad que, 
con arreglo al artículo anterior, co 
rresponda al Profesorado se abonará 
el 30 por 100 a cada uno de los Pro
fesores de los Institutos Nacionales 
comprendidos en el grupo primero de 
los tres que establece el artículo 1.°, y 
el 15 por 100 a lós que figuran en el 
grupo segundo.

Artículo 6.° Para que los Catedráti
cos, Profesores especiales, Encargados 
de curso, Auxiliares y Ayudantes nu
merarios encargados de Cátedra puedan 
percibir las cantidades a que sé refie
ren los artículos 4.° y 5.° será necesa
rio que hayan realizado asiduamente 
durante más de dos terceras partes del 
éurso académico su labor docente en el 
desempeño de las Cátedras. Los que no 
hayan realizado esfh función durante 
dos terceras partes del curso tendrán 
derecho únicamente a una remunera
ción proporcional al tiempo que Layan 
desempeñado la Cátedra. Se computará 
a. estos efectos como desempeño efec
tivo de la Cátedra el tiempo que los 
Catedráticos y Profesores a que se re
fiere este artículo actúen como Jueces 
de Tribunales de oposiciones o disfru
ten reglamentarias licencias por en
fermo.

Cuando alguno de los citados Profe

sores dejen de dar las clases que des 
estén encomendadas durante un tiempo 
menor de la tercera parte del curso 
percibirá quien le sustituya una remu
neración igual a la que como encar
gado de Cátedra le corresponde y pro
porcional al tiempo que dure la susti
tución. ?

Para que los Auxiliares, Ayudantes 
numerarios y Encargados de curso que 
no desempeñen Cátedra puedan perci
bir las remuneraciones a que se refie
ren los artículos anteriores será con
dición indispensable que, además de las 
suplencias a que vienen obligados , en 
ausencias o enfermedades de los titu
lares, cumplan, como mínimum, seis ho
ras semanales de trabajo.

Articuló 7.° La Junta solicitará de 
los Institutos los datos que, a fin de 
cumplir cuanto antecede, le sean nece
sarios, y a vista de ellos hará una dis
tribución provisional, que se enviará a 
todos los Centros para conocimiento de 
los interesados, quienes podrán presen
tar en un plazo de ociho días las re
clamaciones que estimen pertinentes. 
Transcurrido tal plazo, la Junta exa
minará las reclamaciones presentadas y 
resolverá sobre ellas, elevando la dis-  ̂
tribución a definitiva y procediendo á 
hacerla efectiva.

Las resoluciones de la Junta podrán. 
recurrir se ante el Ministerio en ¿1" pla
zo de quince días, pero él héchó de re
currir no detendrá en ningún casó los 
repartos, que se realizarán inmediata
mente de aprobados por la Junta. Si, 
como resultado del recurso, hubiera de 
ser modificada alguna o algunas clasi
ficaciones, se realizará la oportunf rec
tificación al efectuar* el reparto inme
diato siguiente.

Artículo 8.° Las dudas que sobre la 
interpretación de estas normas puedan 
presentarse serán resueltas por la Jun
ta Económica Central.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el presente curso se efectuará un 
sólo reparto, en el mes de Julio próxi
mo, en el que se incluirán las cantida
des recaudadas desdé 1.° de Octubre 
dé 1934 a 31 de Mayo de 1935.

A este fin, dentro del término de 
ocho días, contados desde la publica
ción de las presentes normas, los Di- 
rectores de todos los Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza remitirán 
a la Junta Económica Centrar cerfifi= 
cación en la que consten el número de 
sus alumnos oficiales en él curso actual 
para llevar a cabo, inmediatamente, la 
clasificación a que se refiere el artícu
lo 1.° de las presentes normas*

Derechos de formación de expedim* 
tes, —  A distribuir entre el personal 

administrativo. :

Sobre la distribúción de estos de
rechos que, (Je acuerdo con el Decre
to de 20 de Septiembre de 1934, han 
de ̂  constituir fóñdo separado del an
terior, la Junta ha acordado someter 
a laaprobación de lá Superioridad^^ 
siguientes porm as: N

Artículo 9.b Cada Instituto dispon
drá del 20 por 100 de la cantidad-que 
recauden para pago de horas extra
ordinarias al personal administrativo 
del mismo. El pago de estas horas j e  
justificará médíánfé . certificación, ex
pedida _ppr el Secrétario del Centro, 
eriTla que se detalle él número de ho
ras Extraordinarias de servicio pres
tadas por cada funcionario y la cm  
tjdad piércibidá^ Lpi cuantía de esté 
rémuneraciones se regulará por las 
mismas disposiciones que se aplican 
a los funciónariós que prestan/serví; 
cios en la ; Sécretaríá del Ministerio.'

La parte dél 20 por 100 a quéJs'e/f& 
fiere este artícülo que no se invietta 
éri la forma anteriormente défermína- 
da, ó; la totalidad, en su caso, acrece
rá e l 8 0  por 100 restante.

Artículo 10. Deducida de la can
tidad total recaudada el 20 por lO'Ó a 
que se refiere el articulo anterior; s¿ 
ingresará e l 80 por 100 restante en la 
Cuenta de la Junta Económica Cen
tráis la  qué ló repartirá éntre e l :per
sonal administrativo de todos los. Ins
titutos nacionales proporcionalmente 
al sueldo que cada uno tenga asig
nado. . ;

Articulo 11. Este reparto se reali
zará dos veces por curso: una, en la 
primera decena de Diciembre, y otra, 
en el mes dé Junio. Se incluirá en el 
primero las cantidades recaudadas 
desde 1.° de Junio a 31 de Octubre, y 
en él segundo, las que lo sean desde 
1.° de Noviembre a 31 de Mayo.

Artícülo 12. Servirán de base á  ca,* 
da uno de los dos repartos a efectuar, 
certificaciones de los Institutos eri laj 
qué consten el nombre de loS intere* 
sádós, el cargo que desempeñan, 
sueldo y el tiempo que hayan dése®* 
peñado; el cargo que les da derecho aj 
percibo de la remuneración. : u

Artículo 13. Los miembros dé la 
Junta y él personal de las Secciones 
de Institutos Nacionales e Institutos 
Elementales e Internados-Residéri¿las 
se considerarán, a estos efectos, coriio 
personal administrativo de los Insti
tutos iy percibirán la cantidad que pon 
arreglo a su sueldo les corresponda.

No obstante lo dispuesto en este 
ticiilo, en ningún caso podrán perci
bir >esf as. remuneraciones quienes fot'
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teabún parte de la Junta eii 30 del pa- 

■ sádo tees de Abril, fecha en que se 
adoptó el acuerdó;;
, Artículo 14. Las cantidades que 

por derechos dé íórteacióñ de expe
dientes recauden los Institutos ele
mentales de Segunda enseñanza se 
distribuirán en los mismos Centros 
éntcé^el Director, Secretario y Auxi- 
Má^de Secretaría propórcionalmente 
al sueldo que tengan asignado. 

.DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
el presente curso se realizará un 

’fojp* reparto, en éi mes de Julio, y 
Comprenderá las cantidades recauda- 
<fas*desde 1.° de Octubre de 1934 a 21 
dli^yb de 1935.
1 '̂AÍ,ingresar las cantidades recauda
bais íasta 31 descorriente mes de Ma
yo, Ofidá Instituto deducirá el 20 por 
iÚCÍ de ja  recaudación total, desde 1,° 
Je Qpiübre de 1934 a 31 de Mayof de 
1935, si a ello hubiere lugar, con arre-

artículo l f° detestas gormas, o, 
en qíro caso, la cantidad que corres- 
gpqda, acompañando a la certificación 
gug.^c^edite las cantidádes recaudar 
das, y Jos conceptos a que oorrespon- 
(|§n̂ *la justificación de las invertidas 
con cargo al repetido 20 por 100,
_Lo , digo a Y. I., para su conoci

miento y efectos oportunos. Madrid,
2 ¡fe Mayo de 19.35.
1 ; a! RAMON PRIETO

• .X3.J' . ■
%ñon; Subsecretario de este Minis- 

jterjo.,

Ilmo.Sr.: Hab éndose advertido erra
ra de copia ai transcribir alguno de 
los nombres de las Maestras aprobadas 
%  lis oposiciones a plazas de la gra
duada aneja a la Normal del Magisterio 
prirúaño de Vizcaya a que se refiere la 
Orderiteinisterial de 29 de Abril último, 
Inserta en la página 954 de la “Gaceta” 
de 2 del actual, J J j

Este Ministerio ha tenido a bieñ dis
poner se entienda que doña Luciana 
terga Ochoa es doña Luciana Jorge 

y donde dice doña Teresa Me- 
Oliván debe decir doña Teresa 

fcódid OHván.
^ÍQ:,digb a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo

- • . p. o., "
ROMAN RÍAZA 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Por
tera de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Alava, dotada cón el 
sb Í̂do anual de 1.500 pesetas, y de con- 
fóriiudatd con lo iprevenidó^án Al ÍÚ¿Í

decreto de 2 de Junio de 1924, “Gace
ta” del 3,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha plaza se provea mediante concurso- 
examen, con sujeción a las reglas si
guientes: ' ^

Las aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la expresada Escuela en un 
plazo de quince días, a contar desde la 
publicación de la presente Orden en la 
“Gaceta de Madrid”, acreditando las 
condiciones que a continuación se ex
presan: ^
: , a) Edad mínimá -veintitrés años y 
máxima de cuarenta, con certificación 
expedida por los? encargados del Re
gistro civil, legalizada si no procedie
ra del territorio de la Audiencia de la 
citada; capital. I,
, -b) .Plenitud de; la capacidad física 
justificada facultativamente* 

ó ) ,,. Conducta moral intachable, tanto 
.en la vida social como en la doméstica, 
acreditada debidamente con certifica
dos espedidos por las Autoridades lo* 
cales. ... ,v .r.

d) . Saber leer y escribir y las cuatro 
reglas de Aritmética.
- Al efecto indicado la Dirección del 
óentro procederá a dar cumplimiento 
a lo que preceptúa el número 5.° del 
mencionado Real decreto, .sprnetiendo 
a las concursantes a la prueba señala
da en el apartado d) del número 4.° 
de! Decreto de referencia.

Lo digo a V. I. para sú conoci
miento y efectos* Madrid, 2 de Mayo 
de í 935.

p. n., -

. ‘ ’ ROMAN RIAZA
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que la Orden ministe
rial de 30 de Abril (Gaceta de) 2 del 
corriente) se entienda rectificada en 
el sentido de que sea Secretario * de 
la Comisión de Colonias, Cantinas y 
Roperos escolares el Jefe dé la Sec
ción 11, con voz pero sin votó, en 
vez del Jefe de Negociado Sr. Pérez 
Salgado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 2 de Mayo 
de 1935. ; f 3.. :

Í-J., v, . p. D., S;';'
ROMaM RIA2A

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Actualidad 
cinco plazas de Delineantes dé da Ofi
cina técnica de Construcción de Es

cuelas, cuya provisión se hace preci
sa para atender a las exigencias del 
servicio.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se convoque oposición pa
ra cubrir, en propiedad, las cinco pla
zas de Delineantes de la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas ci
tadas anteriormente, dotadas con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas.

2.a Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los españoles, varones o 
hembras, que hayan cumplido veinte 
años de edad y no excedan de cua
renta.

Acompañarán los aspirantes a sus 
respectivas instancias:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil, legitimada y le
galizada si no fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid.

b) Certificado negativo de antece- 
dentes penales.

c) Certificado facultativo de no te
ner defecto físico que inhabilite para 
el servicio, ni padecer enfermedad 
contagiosa.

d) Certificación acreditativa, en su 
caso, de la condición a que alude el 
párrafo segundo del apartado octavó 
de esta disposición.

e) Recibo de haber satisfecho en. 
la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de 30 pesetas, en concepto; 
de derechos de examen, para sufragar 
los gastos de la oposición.

3.° Las instancias con los tdocu* 
mentos mencionados se dirigirán al 
Ilmo. Sr. Subsecretario y se presen
tarán en el Registro general, durante 
las horas hábiles de oficina, dentro 
del plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de inserción de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

4.° Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, el -cual proce
derá al examen de los expedientes y 
a la formación de la lista de aspiran
tes admitidos, que se toará pública en 
el tablón de anuncios de la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas*

Lps. interesados podrán producir 
ante ef Tribunal en el término de tres 
día§, una vez hecha pública la rela
ción citada anteriormente, las recla- 
teMfete??.. fitte. ©süteen oportunas con- 
tra Já Reclusión de que hubiesen sido 
objeto o contra la inclusión, a su jui- 
cíp equivocada, de algún solicitante; 
acompañando siempre los documentos 
qua justifiquen la reclamación.

5.° El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios quedará constituido por 
los señores siguientes:

"FréSifiéntfe¿ D. Añtóñio Flórez Urda-
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pilleta, Jefe de la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas de este Mi
nisterio,

Vocales: D. Mermes Piñerúa ■ y  Fer* 
nández del Nogal, Jefe de Servicios 
administrativos del Ministerio de Ins
trucción pública (Construcciones Ci
viles, Sección Universidades); D. Vi
cente Eced, Arquitecto proyectista de 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas; D. Eugenio Martín Laurel, 
Oficial de Administración, que des
empeñará las funciones de Secretario. -

Presidente suplente, D. Pedro Sán
chez Sepúlveda, del Consejo Nacional 
de Cultura.

Vocales suplentes: D. Jorge Galle
gos Trelanzi, Arquitecto escolar, y do
ña María Suárez Baillo, Oficial de Ad
ministración de este Ministerio,

6.° Los ejercicios serán dos: uno 
escrito, sobre organización adminis
trativa y técnica de los servicios de 
Arquitectura escolar y construcción de 
Escuelas, y otro, el segundo, de ca
rácter práctico, consistente en un tra
bajo peculiar de estos Auxiliares téc
nicos, determinado por el Tribunal,

7.° Para desarrollar el primer ejer
cicio  se concederá a los opositores una 
hora, y para el segundo, práctico, el 
tiempo que determine el Tribunal.
: 8.° La calificación de los ejercicios 

se hará por puntos, siendo de diez la 
máxima en cada uno de los ejerci
cios.

Los opositores que justifiquen haber 
prestado servicios como Delineantes 
meritorios (Auxiliares en la función 
técnica de los Arquitectos) en la Ofi
cina técnica de Construcciones esco
lares de este Departamento durante 
un período total de tiempo no inferior 
a tres años, obtendrán un aumento de 
diez puntos en la puntuación fotal lo
grada por la calificación de los dos 
ejercicios.

9.° Los ejercicios tendrán carácter 
eüminatorio.

Las calificaciones en cada uno de 
ellos podrán alcanzar hasta diez pun
tos.

No se considerará aprobado ningún 
opositor que no obtenga como media 
aritmética de los puntos asignados por 
cada Vocal una cifra inferior a seis.

En la calificación del segundo ejer
cicio  se procederá en igual forma, pe
ro el Tribunal, después de hacer esta 
calificación de los ejercicios por se
parado y consignar su resultado en las 
actas correspondientes, sólo elevará 
propuesta de los que aparezcan com 
prendidos en los cinco primeros luga
res por el orden que resulte según los 

* puntos obtenidos y de los que se-asig

nen en sujeción a lo establecido por 
el apartado octavo. ;

En igualdad de puntuación, ocupa
rá lugar preferente el de mayor edad.

10. Los ejercicios darán principio 
en el día, local y hora que el Tribu
nal designe.

Lo que participo a. V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Mayo de 1935.

P: D.,
ROMAN RIÁZA

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Como aclaración a la Or

den ministerial de 20 de Abril co 
rriente, por la que se reorganiza la 
constitución de la Comisión delegada 
del Consejo Superior de Ferrocarriles 
separando las Presidencias de ésta y 
de la del Consejo en Pleno que fue
ron unificadas por la Orden ministe
rial de 17 de Septiembre próximo pa
sado; teniendo en cuenta la conve
niencia de que no esté ausente la Pre
sidencia del Consejo de las delibera
ciones de los asuntos de régimen in
terior del mismo que siendo atribucio
nes de la Comisión de gobierno in
terior han sido conferidas a la Co
misión delegada por la Orden minis
terial de 17 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
restablezca como tal y como estaba 
con anterioridad a la Orden ministe
rial de 17 de Septiembre de 1934 la 
Comisión de gobierno interior del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y 
con las, únicas atribuciones que a la 
misma le confieren los apartados pri
mero, tercero y quinto del artículo 42 
del Reglamento de Régimen interior 
del mismo aprobado por Real orden 
de 28 de Noviembre de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1935.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señores Subsecretario • de este Depar

tamento, Director general de Ferro
carriles y Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles, ;

Ilmo. Sr.: Tomando como base la 
Orden de este Departamento ministe
rial de 13 de Abril de 1934, por la 
que en conmemoración solemne de la 
fecha de la proclamación de la Re
pública fueron condonadas las multas

ip ;puestás;..ppr ' jiifracciones de las, di$* 
posiciones légales reguladoras denles 
servicios y circulación de automóvi
les por las carreteras, y alegan do, ade
más, lo confuso de algunos artículos 
del reciente Código de la Circulación 
que, más que voluntariamente, han 
sido infríngidos;por <, desconocimiento 
o error de interpretación de los mis- [ 
mos, se han formulado ante este Mi
nisterio numerosas instancias en soli
citud de que en el año actual sean 
ásiinlsmp/:¿con4ón^dás’ las indicadlas 
sanciones.

FA que una vez y en conmemoración 
extraordinaria del glorioso hecho^^ 
la proclamación de la República es
pañola se concediese' gracia cual la 
indicada, no puede ciertamente supo
ner que périódicainénté y en fecha 
fija haya de repetirse, con virtiéndola 
en regla a todas luces perjudicial y 
désmbrálizadora; ; mas como qüTefa 
qúe es cierta la eónfusión de que ado
lecen algunos artículos del Código de 
Ik Circulación, qué ha motivado él qúé 
para subsanarla y aclararlos vuelva a 
reunirse la Comisión interminístériefl 
que lo redactar a ; h ab ida c Lienta deda 
dificultad de discernir en cada ca?e 
particular'si la infracción de Jas 'de
posiciones-- de aquél, responde o no :a 
la voluntad deliberada del inirV ^!o } 
error sufrido al interpretarias ¿-fió 1 
siendo justo en modo alguno que fal
tas análogas y cometidas por hechos ' 
iguales fueren apreciadas y medidas 
en distinta forma, según fueren ante
riores o posteriores a la fecha en que 
el expresado Código entró en vigor,

Este Ministerio, como gracia a otor
gar por última vez y sin que, por tan
to, pueda invocarse como precedente 
para años sucesivos, ha acordado con
donar el 50 por 100 del importe de ; 
cada multa de las ya impuestas por 
las Jefaturas de Obras públicas como [ 
correcciones disciplinarias por infr&c- | 
ciones de los Reglamentos de 22l ide í 
Junio de 1929, 16 de Junio de 1926J17 | 
de Julio de 1928 y . del Código de: la 
Circulación de 25, de Septiembres di j 
1934, refundidor de estos últimos, que 
no hubieren sido hechas efectivas Jó* j 
davía en la fecha del día siguiente al j 
de la publicación de esta Orden en h 
G a c e t a  de  M a d r id , y cualesquiera qué 
sea él estado o trámite en que los re£* | 
pectivos expedientes se hallaren.

Quedando facultados los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas de cada pro* 
vineia para aplicar dicha condena
ción -en todos los expedientes: que ten
gan en tramitación y las Dirécciones 
generales de Caminos y de Ferroca* 
rriles, Tranvías y Transportes por ca
rretera, por lo  que respecta a dos. que
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se hállen en trám ite de recurso, p ro
íéfrñíhado en éF articuló 29 del vi* 
¿eftiénfio éstas Éóñ sujeción a 4o de- 
|̂}fti&"%églamerit(f-^díé"'la:;;;Ga3á general

de De¡JÓsitos. > - •
Lo qüe comunicó ñ-V. L para su éo- 

nóeimiento y eféctos dónsigüieníes. 
Má<tód> 29 de Abril de 1935. -  :

" m  RAFAEL GUERRA DEL RIO-*Í:Ík-' '• • .-.i- A „ .. ;.... - . V—---'•
"Señores Directores genérales de' Ca- 
Atsnfitf5s y de Ferrocarriles, Tranvías 

^-Transportes- por carretera.

MISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
y previsión

v Sr.: Visto el espediente in
coado por la Dirección, general de 
S^i^dad en virtud*,de lo dispuesto, en 

Qrden ministisriaUde 2o de ;.,^y  leni
ce.. ,4%. .1-933 y- en eil^aftícul^ ^ í  ̂ e i  
v ig e n te  R e g la m e n to  s a n ita r io  d e
Transportes sobre autorizaciones con
cedida a  Emppesas oA -entidades i>,fi- 

privadas^,para realizariprácr
ticas de saneamiento ;én.--mMÍQSñuVf 
ban.os 0e ihteri^b^no^;v,4e  ̂transporté; 
v Resultando que .¡bastá: la.:; fecha. han 
presentado> súS;:di^titnoias,hdócume.nt.^ 
das las entidades., siguientes; a 

t ̂ C e n tro  Técnico de Fumigación. 
4^ii^G om pañía'de-los Ferrocarriles 

Andaluces. : . _ ;
- * 3. VeA-plicaciones Cianhídricas,- S. L. 

Ayuntamiento -de, Valencia^. 
^--Española de D esinfección, So

ciedad anónima.
,4 VFerrocarril Central de Aragón.
7.%-D. Vicente Cebrián Gimeno.
8.?—Metropolitano de Madrid, f

„ Sj.^Gompañia de los Ferrocarriles 
y Tranvías de Bilbao. >

10.—D. Nicolás Villacorta de la* Ca- 
. r^era, - ■■ , • . •

14 .-rFerrocarriles de Pefiarroya a 
Ruerlollano.
<bl2.^Compañía anónima de Buitrón. 

j IS.r^Instituto der Higiene Victoria.
Q 14r^-D. Francisco López Prieto, 
e 15,—Laboratorios Lebrón.

Resultando que efectuadas por los 
Inspectores de Sanidad dé T ranspor
tes las informaciones : y comprohació- 
nes preceptuadas en dos textos ieg% 
les' anteriormente señaladósi reúnen 
todas las condiciones requeridas las 
Empresas y entidades que aparecen 
mencionadas envíos diez primeros lu
gares de la lista consignada en el Re
sultando anterior:

' Resultando que a las Compañías de 
Ferrocarriles de Peñarroya a Puerto-

Ifáho y Anónima de Buitrón solamen
te puede imputárseles la omisión de 
acreditar poseer el diploma de “Auxi
liar sanitario” los empleados que tie
nen al frente de las Brigadas de sa
neam iento:

Resultando que el Instituto de Hi
giene Victoria, de Salamanca, no em
plea en sus prácticas de desinsecta
ción técnicas declaradas preferentes 
por las disposiciones en vigor: 

Resultando que el solicitante don 
Francisco López Prieto no interesa la 
correspondiente autorización como re
presentante de una organización es
tablecida, sino a título personal:
> Resultando qtie en las repetidas 

'v isitas efectuadas al local, que figura 
como domicilio de la Sociedad Labo
ratorios Lebrón, en la instancia pre
sentada por ésta entidad, apareció 
constantemente deshabiiado:

Considerando que ni en la Orden 
de 2  de Noviembre de 1933.r ni en el 
vigente Reglamento sanitario de Trans
portes aparece precepto alguno que 
pueda servir de, base para la conce
sión de exclusivas o preferencias, .a 
eniidad alguna ni oficial ni particular: 

Vi sí a Ja  propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, 

vFster; Ministerio se h a  servido dis* 
poner lo : siguiente: :

Sé concede, dentro de las con- 
dici one s- y - límites m are a dos■■■ en el 
artículo 32 del vigente Reglamenfo 
sanitario de Transportes y en la Or
den ministerial de 2 de Noviembre 
dé 1933^ autorización para efectuar 
operaciones de Saneamiento en me
dios Urbanos e interurbanos de trans
porte a las entidades siguientes: 

Centro Técnico de Fumigación. 
Compañía de los Ferrocarriles An

daluces.
Aplicaciones Ciarihídricás, S. L. 
Ayuntamiento de Valenciá. 
Española de Desinfección, S. A,; 
Ferrocarril Central dé Aragón.
Don Vicente Uebrián Gimeno. 
Metropolitano de Madrid. 1 v 
Compañía de los Ferrocarriles y 

Tranvías de Bilbao.  ̂ ^
JDóñ Nicolás Villa corta cíe < la Ca

rrera.
í .¿ Se concede Igual autorización 

a las Compañías de feiFócábrilés de 
Peñarroya a Puertollano y Anónima 
de Buitrón, con la condición de que 
acrediten* previamente a su funcio
namiento, y ante el Inspector de Sa
nidad de Transportes correspondien
te, que los Auxiliares sanitarios que 
tienen al frente de sus Brigadas de 
saneamiento están en p o ses ió n d e l

diploma ófíciál exigido por las dispo- 
siciones vigentes.

3.° Se deniega la autorización so
licitada por las siguientes entidades 
o personas:

Instituto de Higiene Victoria, de 
Salamanca, por no emplear en las 
prácticas de desinsectación procedi
mientos y técnicas declaradas de usó 
preferente por disposiciones en vigorj 
a D. Francisco López Prieto, por so
l ic i ta r la  autorización a título perso
nal, pero no como representante de 
una organización que reúne las con
diciones oficial y previamente reque
ridas, y a los Laboratorios Lebrón, 
por no encontrarse habitado el local 
que en la instancia correspondiente 
se señala como domicilio de la So
ciedad.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Abril 
de 1935.

p. D.,
ENRIQUE BARDAR

Señor Director general de Sanidad.
I • ; ; . f  . ; ”

UmOí. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Isabel Martín Espinosa,; 
Instructora de Sanidad con destinó 
en el Centro secundario de Higiene 
rural de Ubeda (Jaén), solicitando una 
segunda prórroga de un mes a la li
cencia que le fuá concedida, por en
ferma, en 9 de Febrero último,

Este Ministerio, de conformidad 
con J ó  dispuesto en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien acceded 
a Jo solicitádo por la referida doña 
Isabel Martín Espinosa y concederle 
la:expresada prórroga de un mes* sin! 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril dó 
1935,.

P. D., <
ENRIQUE BARDAJI

Se.i|pr ..Subsecretarip, de Sanidad $

,: Asistencia pública.

> Jlino. S r .: En virtud de lo dispues- 
•tofen, el Decreto de 13 de Diciembre 
próximo pasado,
r? Este Ministerio ha dispuesto que sea' 
nombrado Presidente, con carácter in
terino, de la Agrupación de Jurados 
mixtos, de Lérida, D. Roberto Pereña 
Réxachs. . , »

feo que digo a V. I. para su conocw
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miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Je
le  de servicios en el Instituto Nacional 
de Sanidad, perteneciente a la planti
lla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
proceda a la provisión de la expresada 
.vacante, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.*° del Reglamento de Per
sonal sanitario de 8 de Julio de 1930 
y  Decreto modificativo del mismo de 
3 de Octubre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1935,

p. D.,
ENRIQUE BARDAJI

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: En las diligencias que por 
la Restricción de Estupefacientes se 
llevan a cabo para vigilar, en cumpli
miento de su misión, la exacta ejecu
ción de cuantos preceptos legales rigen 
ten la materia objeto de su competen
cia, se ha puesto de manifiesto el que 
por un Facultativo, el Doctor J, Cantó 
Ribot, establecido en Barcelona, ronda 
de San Pedro, número 7, se habían 
formulado determinadas recetas cu las 
que se prescribe cocaína en soluciones 
de concentraciones tan elevadas como 
Jas que representan del lo  al 20 por 100 
Violándose con ello de modo expreso, 
no sólo preceptos contenidos en el De
creto de 3 de Agosto de 1932 1 Gaceta 
del 6), sino el orden legal establecido 
len cuanto a expedición de recetas ofi
ciales se refiere, por cuanto no se indi
can en las mismas ni el uso ni el nom
bre del enfermo al que son -des-imadas.

La inspección verificada por lá Ins
pección de Sanidad correspondiente, 
¡no sólo no ha podido justificar los anó
malos extremos señalados, sino que ha 
podido comprobar, y así consta en el 
informe emitido, que la actitud de dicho 
Facultativo no ha sido lo respetuosa 
para con las disposiciones oficiales y 
¡sus representantes autorizados a que 
yiene obligado.

En consecuencia, y de acuerdo con 
lo  propuesto por el Consejo técnico 
Nacional de Estupefacientes, y al am
paro de lo dispuesto en las bases 41 
y  42 del Real decretó de 30 de Abril 
de 1928 y Reglamento de 8 de Julio 
¡de 1930, y en uso de las atribuciones

que por transferencia de servicios 
confiere la Ley promulgada en 16 de 
Marzo de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea impuesta al Médico señor 
J. Cantó Ribot, de Barcelona, la multa 
de 500 pesetas, con apercibimiento de 
que de persistir en las mismas activi
dades objeto de esta sanción le serán 
aplicadas las pertinentes con arreglo 
a la Ley.

La efectividad de esta multa deberá 
verificarse en el plazo de ochó días, a 
partir aei de la publicación de esta Or
den en la “ Gaceta de Madrid", salvo 
que por el interesado, acogiéndose a 
los preceptos contenidos en la base 47 
del Decreto de 30 de Abril de 1928, so
licitara la obtención de plazos en fiem- 
po hábil dentro del señalado, y cuya 
concesión y cuantía se fijarán por este 
Ministerio.

Contra esta disposición podrá ser en
tablado el recurso contenciosoadminis- 
trativo correspondiente, bien entendido 
que será requisito previo a su interpo
sición la consignación íntegra de la 
multa, acompañando justificante de 
haberlo así efectuado.

Si a pesar de esta concesión hubie
re insolvencia, se atendrá a lo que al 
efecto se previene en el mismo Decreto 
referido, aplicándose uomo legislación 
supletoria las disposiciones penales de 
la ley de Contrabando y Defraudación.

Madrid, 29 de Abril de 1935  ̂ P
' P. D.,

ENRIQUE BARDAJI 
Señor Director general de Sanidad.

ILmo. Sr.: Por la Inspección de Sani
dad de la provincia de . Vizcaya, y co
mo consecuencia de un acuerdo de su 
Junta de gobierno, se ha instruido un 
expediente en el que se depurara la 
actuación profesional del Médico cole
giado de Bilbao D. Ignacio María Lasa 
y Echaguru, y que ha parecido sospe
chosa a la Junta del Colegio de Médi
cos de Vizcaya, tanto por las dosis ex- 
traterapéuticas prescritas como por su 
reincidencia en determinados supuestos 
enfermo s¿

En el expediente instruido se ha 
puesto de manifiesto que, en efecto, di
cho Facultaiivo había prescrito ^solu
ciones de cocaína en concentr'acrones 
del 10 por 100, prohibida en las dispo
siciones legales vigentes y de modo 
concreto en el Decreto de 3 de Agosto 
de 1932, como asimismo’ el qué las ges
tiones verificadas ¡para comprobar la 
aplicación de las dosis recetadas -en 
cantidades considerables de productos 
estupefacientes han dado resultado ne
gativo, por cuanto ni los informes de

autoridades deolár acionesudéllos
propios enfermos7 atestiguan la7 'reafi. 
dad de este consumó, significándose, 
por el contrario, que enmuchos de ellas 
nohan sido requedidosdos servicios fa
cultativos de-dicho Médico.

No puede el Consejó Técnico .Nacio
nal deilal'RestóG^óíh de Estupefeeien- 
tes desentenderse d e ; las anomalías 
haladas,; cuando han sido objeto de, es
tudio y  de^afición¿Qtijas análoga^ ,-ag. 
tividades profesionales^ y en su conse
cuencia^ habida; cuenta de aparecer ma
nifiesta una innegable irregularidad:en 
las actividades piufesjonales 
co D. Ignacio María^Lasa, señalada go¡r 
el Juez instructor jdeh  mismo, «quien 
atestigua en su informe que de 
sido consumidas por el enfermo que 
s e ; cita eq :ias; reeetas;. las can^idad^s 
prescritas, éstas hubieran provocado 
necesariámente su ? muerte,
, Este Ministerio, de acuerdo .con. lo 
propuesto por elConsejo.....citado y  al 
amparo e n u bases 41
y 42 del Decreto de 30. de Abrikd® 
J928 y  - R .8 de Juliq h
1930, y en usp de las a tr ip u c ion e| ^  
por transferencia de servicios íé^qpfi- 
fiem fia ley pi;pmulgadía en 16 
zo de 1934, ha tenido a bien disponer 
seafimpuesta al Médiqo D. Jos^Sj^ja. 
Lasg Echaguru Ig multa d e .

...setas--y - -con ‘bdep^ndencia; de las^s$« 
ciones que, como consecuencia d¿l êx
pediente-instruido, se haya estimado 
pertinente aplicar. ^

De conformidad con los preceptos 
contenidos en la base 47 del Decreto 
de 30 de Abril de 1928, se c o n c ^ ^ l  
Interesado la facultad de poder satis
facer, el importe de esta .multa ep;,ci^ 
co plazos mensuales, siempre qui^a ¡ 
este beneficio se acoja por escrito, y 
bien entendido que ja : consignación del 
primer plazo o del total deberá veri
ficarse en el plazo; improrrogable de
quince días, a contar del dé la phbli’ 
¿ación d e esta Orden en la Ga c e t a  de 

M a d r id .
Contra /esta - disposición podr á ¿per̂ en

tablado el peourso/contenciosoadnii- 
nistrativo correspondiente, bien enten
dido que será requisito previo a su in
terposición la consignación íntegra de 
la multa, acompañándose justificantes 
de haberlo así efectuado. . ^
' Si a pesar de esta concesión tiubiera 

solvencia, se atendrá a lo q u é  al efecto 
sq préviené éri el mismo Decreto refe- 
trídp," áplicándpse, cómo legislación Su
pletoria, las disposiciones penales dé la 
ley dé Contrabando y Defraudación?'

Madrid, 29 de Abril de 1935.
- •' P .  D „  >:7

ENRIQUE BARDAJI.. 
Señor/ Director general de Sanidad.
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Ilmo. Sr.: La rápida creación de 

servicios que ha venido producién
dose en estos últimos tiempos en la 
Líiéhá Antituberculosa de España y 
la diversidad de los mismos, ha dado 
lugar a la existencia de una induda
ble confusión, lesiva para el buen fun
cionamiento de organismo de tan hon
da trascendencia.
v» Es, pues, preciso poner fin a tal 
situación, para lo cual se hace pre
cisa la creación dé un órgano cons
tituido por personalidades de proba

r á  competencia, para que propongan 
«orinas de conexión y organización 
' de lók diversos servicios.

Én virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien nombrar una 
Junta para organización de la Lucha 
Antituberculosa, que estará constitui
da por:

Don Víctor María Cortezo y Collan- 
tes, Inspector general de Institucio
nes sanitarias, Presidente.
■ Don Julio Blanco Sánchez, Director 
del Sanatorio “ Lago” ; D. Donato Fue- 
jo García, Inspector provincial de Sa
nidad de Alava; D. Diego Hernández 
Pacheco de la Cuesta, Jefe médico de 
Instituciones sanitarias; D. José Co- 
diña Suqu, Jefe de la Sección de Tu
berculosis de la Dirección general de 
Sanidad; D. Carlos Díaz Fernández, 
Director del Dispensario Antitubercu
loso del distrito de la Universidad, de 
esta capital, y D. Manuel Ubeda Sa- 
rachaga, Médico tisiólogo; Vocales, y 
D. Garlos Torrijos Arroyo, Ayudante 
dél Dispensario del distrito de la Uni
versidad, Secretario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
dé 1935.

P. D.,
ENRIQUE BARDAJI 

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

 ORDENES
Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 3 

de Diciembre de 1928, que regulaba 
la aplicación que debía darse al ter
cio de las multaá impuestas por las 
Autoridades de Marina de los puertos, 
cuando éstas tenían carácter militar, 
dejó de tener justificación al crearse 
la Subsecretaría de la Marina civil y 
establecerse en virtud de su ley Orgá
nica el carácter civil de los servicios a 
su cargo.

Se hace, pues, preciso acomodar la

legislación sobre la materia a la actual 
organización, inspirándose en lo esta
blecido en otras ramas de la Adminis
tración pública, en las que se mantie
ne el debido prestigio del personal, de
dicando el tercio de las multas que pu
diera corresponderle (cuando son im 
puestas por propia iniciativa de la 
Autoridad correctora o por denuncia 
de sus subalternos) a fines puramente 
benéficos.

En virtud de lo que queda expues
to y a propuesta de la Subsecretaría de 
la Marina civil,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El 40 por 100 del tercio del im

porte de las multas que por propia ini
ciativa o por denuncia de sus subor
dinados impongan las Autoridades ma
rítimas dependientes de la Subsecreta
ría de ia Marina civil se destinará a 
premios extraordinarios en metálico 
al personal del Cuerpo de Policía Ma
rítima y renovación de uniformes de 
todo el personal subalterno que haya 
de usarlo obligatoriamente, así como 
a socorros pará el personal del citado 
Cuerpo de Policía Marítima en caso de 
accidentes sufridos en actos del ser
vicio.

2.° El 60 por 100 restante sé desti
nará a proporcionar un auxilio en me
tálico a las familias de todos los fun
cionarios que a su fallecimiento per
tenecieran al Cuerpo general de Servi
cios Marítimos, al de Auxiliares de 
Oficinas, al de Policía Marítima, a los 
subalternos o se hallasen prestando 
servicios al Estado en la Subsecretaría 
de la Marina civil.

3.° Las sumas correspondientes a 
uno y otro de los conceptos a que se 
refieren los apartados anteriores serán 
administradas por la Junta Central del 
Fondo económico de Practicajes, con 
arreglo a un Reglamento que dicha 
Junta propondrá en plazo de un mes.

4.° Las cantidades importe del ter
cio de multas que en la fecha de la 
publicación de esta Orden se hallen 
pendientes de aplicación en las Dele
gaciones y Subdelegaciones Marítimas 
y de Pesca serán remitidas a lá citada 
Junta Central Administrativa del Fon
do económico de Practicajes e ingre
sadas por ésta en una cuenta especial 
que abrirá al efecto, con absoluta se
paración de los demás fondos que ad
ministra.

Madrid, 29 de Abril de 1935.
MANUEL MARRACO 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por Construcciones 
Preckler, S. A., solicitando copia de un

certificado' de productor nacional ex
pedido con fecha 27 de Noviembre 
de 1928:

Considerando que deben facilitarse 
cuantas copias de dichos certificados 
pidan los interesados, según dispone 
la Real orden de 14 de Febrero 
de 1919:

Considerando, por otra parte, que la 
Administración tiene el derecho de re
visar aquellos certificados en los que se 
adviertan anomalías:

Considerando que el informe técnico 
que sirvió de base a la concesión de 
dicho certificado no es suficientemente 
explícito en ciertos datos exigidos por 
la legislación vigente, según se des
prende del informe emitido por el Ase
sor técnico de la Sección de Producción 
y Política Industrial:

Considerando que es evidente la con
veniencia de no facilitar copias de los 
certificados que estén sujetos a revisión 
mientras ésta no se haya terminado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se incoe expediente de revi
sión del certificado de productor na
cional concedido en 27 de Noviembre 
de 1928 a Construcciones Preckler, 
Sociedad anónima.

2.° Que se deniegue la concesión de 
la copia de dicho certificado mientras 
no se haya terminado el expediente d© 
revisión mencionado.

3.° Que se dé carácter general a esta 
disposición en el sentido de que cuan* 
do la Dirección general de Industria 
acuerde la revisión de un certificado, no 
se concederán copias del mismo hasta 
tanto que quede resuelto el expediente 
de revisión, momento en el cual se ex- 
tenderán las copias si el acuerdo re* 
caído fuese favorable a la vigencia del 
certificado, procediéndose a la anula
ción de éste en caso contrario, itlser-' 
tándose esta disposición en la Ga c e t a  
de  M a d r id  para conocimiento general* 
en cuanto supone modificación de la 
Real orden de 14 de Febrero de 1919.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Abril de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Industria^

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Enrique Dueñas Aparicio, 
domiciliado en Madrid, solicitando au
torización, de acuerdo con el Decreta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 14 de Diciembre de 
1934, para poder levantar y colocar 
lo.s precintos en las balanzas y báscu
las automáticas y semiautomáticas de 
las diferentes marcas que por media-
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teién de sus ialiere epare en toda' 
t i  territorio n l ‘ il

Resultando - que el artículo 3.® del 
Decreto,, pu bicado en la Gaceta, del 
2-0 de Dicie u b re -de 1934, ordena que 
para íacJiU r la limpieza, entreteni
miento y reparación de tales básculas 
la Dirección general de Industria con
cederá autorizaciones a las casas cons
tructoras, a 'lo s  importadores .o. con
cesionarios de marcas autorizadas y 
a los talleres que lo soliciten para .le
vantar los precintos y volver a colo
carlos, en las condiciones que en el 
mismo se señalan:

Resultando que en, la condición ter
cera del citado artículo 3.° se ordena 
que a cada autorización ha de ir uni
do el diseño ■ y la numeración de los 
precintos que ha de emplear' e l con
cesionario y que la numeración será 
la que corresponda en el Registro de 
Autorizaciones que se llevará en la Di
rección general de Industria, y asi
mismo se fija en el artículo 4.° que 
a cada autorización para precintar y 
desprecintar las básculas y  balanzas 
automáticas y semiautomáticas acom
pañará pna cartilla con las instruc
ciones del referido Decreto', en la que 
se hará constar la obligación de los 
concesionarios de darlas a conocer a 
sus clientes:

Considerando que del estudio y exa
men de la citada instancia se confir
ma el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en lo que respecta a precin
tos y cartillas, que se unen al expe
diente, y por tanto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se conceda autorización a 
D. Enrique Dueñas Aparicio, por el 
plazo legal de dos años a partir de 
la fecha, para levantar y colocar los 
precintos en las balanzas y básculas 
automáticas y semiautomáticas de las 
.diferentes marcas que por mediación 
de r u s  talleres repare en todo el te
rritorio nacional.

2.° Que la numeración que llevarán 
Jos precintos y juntamente con el d i
seño E. D. A. será la del número 5, 
tque le corresponde en el Registro de 
Autorizaciones.

3.° Que de acuerdo con el artícu
lo 4.° del Decreto fecha 14 de Diciem
bre de 1934, esta autorización cadu
cará por el incumplimiento de cual
quiera de las condiciones del citado 
Decreto; y

4.° Que esta resolución para cono
cimiento general se comunique a to
das las Jefaturas de Industrias y se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín Oficial del Ministerio,

!Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1935, ■ ' .

P . D „
TOMAS SIERRA 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes relativos a los servicios a car
go de esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: . .

1/* Que la Subsecretaría de la Ma
rina civil despache y resuelva, por de
legación del Ministro, todos los asuntos 
y expedientes que, siendo de la campe-» 
tencia de las respectivas Dependencias, 
requieran para su resolución definitiva 
la firma del.Ministro.

2.a Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere el número an
terior: ,

a) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea in
estimable o superior a 50.000 pesetas.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría, que serán 
resueltos por el Ministro personalmen
te, previo los asesoramientps corres
pondientes.

d) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y disposi
ciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República y re
quieran, por tanto, la forma solemne de 
Decreto, í

e) Los expedientes en los cuales hu
biera informado el Consejo de Estado, 
aquellos en que, ofreciendo dudas la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución que hubiera dé dictarse im
plique la declaración de una nueva re
gla jurídica o la interpretación nueva 
de los preceptos legales aplicables con 
carácter general. ,

3.® Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los in
teresados, en los casos que proceda, in
terponer contra las mismas el recurso 
contenciosoadministrativo.

4.® En los nombramientos de, perso
nal del Ministerio el Subsecretario fir
mará solamente con la fórmula antedi
cha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos.

5.® Con arreglo al artículo 67 de la

ley de Administración y Contabilidad* 
de la Hacienda pública queda delegada; 
en la Subsecretaría la facultad de dis
poner los gastos propios de los servi* 
cios correspondientes a ese Departa
mento que no excedan de 50.000 pesetas, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid', 29 
de Abril de 1935.  ̂ r‘ "

MANUEL MARRACO - V* 

Señor Subsecretario de la Marina CiVil^

limo. Sr.: Las dificultades creadas 3 
en sus mercados habituales a la .ex^  
portación frutera de Canarias, única' 
riqueza , de las islas que forman aque-. 
lias dos provincias, obligan al Poder, í 
público a facilitar por todos los me*  ̂ ■■ 
dios a su alcance el que se extienda «ó 
intensifique la colocación de produc
ción tan importante en los m ercados I 
peninsulares. Esto, que se ha logrado, 
en considerable proporción en el lh~ 
toral Mediterráneo y en toda sudona' 
de penetración, mediante un servicio; ¡ 
de comunicaciones marítimas presta'  ̂
do. con la necesaria . frecuencia p a r; 
medio de buques especialmente <aco^ j. 
modadpf a las exigencias del tráns? i 
porte de frutos, no se alcanza de la •[ 
misma manera en nuestro litoral Ato ! 
lántico del Norte y del Cantábrico y j. 
en sus respectivas zonas de penetra-; j 
eión, por fqlta de servicios marítimos, 
suficientes en. número y frecuencia», ¡ 

Por esto vienen reclamando: insis
tentemente aquellos productores que 
el servicio que hoy tienen cada ca
torce días con el Norte de la Penía* : 
sula se convierta en semanal. Esta re* * 
forma de lo establecido en virtud del 
contrato sobre servicios de Comunica
ciones marítimas de Soberanía, que i 
no hace más que continuar lo que se 
venía haciendo desde el año 1927, sig? f 
nifica elevar la subvención asignada [ 
a la hnea. de Canarias al Norte de la 
Península en más de 1.6QQ.0G9 pese< ; 
tas al año, correspondientes al aumemf ; 
to de unas 80.000 niillas. No es posto 
ble, en las actuales circunstancias;! 
acordar ese aumento de subvención^ [ 
habiendo medio de evitarlo, y éste nnt  ̂
es otro que la supresión del Cuadro ' 
de servicios de aquellos que, precisa* t 
mente por no responder a una néce- f 
sidad del tráfico, se mueven en pura 
pérdida, dando lugar a importantes 
déficits, que ha de cubrir la subven- f 
cióny sin que por otra parte respon
dan tampoco a obligación alguna jpó- ; 
lítica del Estado. ,

Están en ese caso, según expedien*. 
te en que han sido iñinuciosaménté
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estudiados los resultados de varios 
añ o s, las líneas de Larache a Gádifc, 
de Almería a Melilla, de Palma a Ta
rragona y parte de la llamada comer
c i a l  entre las interinsulares de Cana
rias.

La línea de Cádiz a Larache, con 
60 expediciones en e 1 año, viene 
arrastrando déficits cada día más cre
cidos, por preferir la mayoría de los 
transporte^ la vía terrestre de Ceuta 
o Tánger a Larache, cuyo acceso, ade
más, dificultan considerablemente, im
pidiéndolo por completo en no pocas 
ocasiones, las malas condiciones de 
© ^  denominado puerto, por lo Qué, 
de hecho, su supresión no significa 
perjuicio material para los intereses 
locales de dichos puertos, que, en 
cuanto a Cádiz, quedarían sobrada- 
¡méftte compensados con el aumento 
dé 26 comunicaciones con Canarias 
al retorno de la línea del Norte; pu- 
diehdó, por otra parte, quedar en re
serva en dicho puerto los medios pa
ra qüe en un caso d e  emergencia fue
ra posible establecer la comunicación 
por mar con Larache.

El tráfico entre Almería y Melilla, 
establecido hoy por comunicación bi
semanal, puede s e r  perfectamente 
atendido con un solo servicio a la se
mina; prestado por los m ism os' bu
ques, de superiores características, 
qUe hacen el de Melilla a Ceuta con 
escala en Villa Alhucemas, máxime 
teniendo en cuenta que la comunica
ción principal de Melilla con la Pen
ínsula está establecida con seis expe
diciones semanales por el puerto de 
¡Málaga, y que de esta manera ganaría 
Almería una comunicación por mar 
con Ceuta, Villa Alhucemas y Orán, de 
lasque hoy carece,

Lós servicios llamados comerciales 
de los interinsulares de Canarias pá%~ 
den también reducirse, sin daño al
guno de la finalidad a que responden, 
que no es otra que la de asegura? co
municación cuotidiana entreoíos dos 
grupos de islas cuando no la den los 
"servicios de la Península: bisemanal 
entra la capital de cada provincia y  
las de su grupo respectivo, y  quince
nal para aquellas playas que carecen 
todavía de comunicación terrestre.

Finalmente, la línea de Tarragona 
a Palma, a pesar dé detraer una pe
queña parte del tráfico que natural
mente correspondería a las líneas de 
Palma con Barcelona y Valencia, está 
muy lejos de costearse, aunque en ella 
no alcance el déficit la misma propor
ción que en las anteriormente men
cionadas, por lo cual no parece que 
su supresión deba ser inmediata como en las otras.

Descargada la subvención del défi
cit de exportación de estas líneas y 
de las percepciones correspondientes 
a los buques que resultasen innecesa
rios, pueden quedar atendidas sin au
mento alguno de la subvención global 
las aspiraciones legítimas y justas de 
los agricultores de Canarias, que en 
estos momentos ofrecen el carácter de 
una apremiante necesidad.

Por lo expuesto, y autorizado el Go
bierno por el artículo 4.* del contra
to para concertar las alteraciones en 
los servicios que requieran el interés 
del Estado o las necesidades del trá
fico,

Este Ministerio, previa conformi
dad del Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

1.a Desde la fecha más próxima po
sible quedará suprimida la linea de 
Cádiz a Larache, número 6 del Cua
dro de servicios, viniendo, no obstan
te, obligada la Compañía Trasmedi- 
terránea a sostener en el puerto de 
Cádiz un buque de reserva que pueda, 
en caso de emergencia, establecer co
municación con Larache.

2.° La línea que en el mismo Cua
dro figura con él número 3, dé Alme
ría a Melilla, y con dos expediciones 
por semana, se sustituirá también 
desde la fecha más próxima, posible  
por una línea de Melilla a Almería y  
regreso, con una expedición semanal.

3.° Si no mejorase en  lo que que
da del año en curso el resultado de 
la explotación de la línea de Palma a 
Tarragona, numero#10 de las del gru
po de Baleares, quedará asimismo su
primida desde el día 1.° de Enero 
de 1936.

4.° También desde la fecha más 
próxima posible quedarán reformados 
los itinerarios de los servicios inter
insulares de Canarias con arreglo a 
estas bases:

a) Esos servicios completarán, con 
los de-la Península, la comunicación 
diaria y recíproca entre Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife.

b) Tendrán dos comunicaciones 
por semana los puertos capitalidad 
de las islas con el qué lo sea de la 
provincia respectiva.

c) Tendrán comunicación cada dos 
semanas con Santa Cruz de Tenerife 
o Las Palmas las playas de las islas 
respectivas que no la tengan estable
cida por tierra.

5.° Desde el mes de Mayo próximo 
será semanal el servicio de Canarias 
con el Norte de España, con el si
guiente itinerario: Cían aria s-Vigo • y 
Coruña alternativamente-Gijón y  San
tander alternativamente -  Bilbao-Pása-

jes-Santander o Gijón-Coruña o Villa- 
garcía-Vigo-Cádiz-Canarias.

Madrid, 29 de Abril de 1935.
MANUEL MARRACO 

Señores Subsecretario de ta Marina 
civil, Compañía Trasmediterránea. 
Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA. NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 19 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo celebrado en este día .

Núms. Premios . Poblaciones.
13.517 100.000 Vigo, Alicante, Madrid, Granada, Barcelona, Madrid.12.106 60.000 Madrid, ídem, Málaga, Barcelona, Valencia, Barcelona,4.482 30.000 Madrid, ídem, Jerezde la Frontera, Barcelona, Madrid, Cartagena.4.833 25.000 Melilla, Barcelona, Vitoria, Barcelona, Se- < villa, Bilbao.6.180 1.500 Guecho, Palma de Mallorca, Cádiz y Ceuta, Barcelona, Madrid, iMontblanch.29.438 1.500 Barcelona, ídem, Madrid, Barcelona, Madrid, ídem.31.625 1.500 Valencia, A l m e r í a ,ídem, id., id., id.35.895 1.500 Bilbao, ídem, id., ídem,/  ídem, id.7.186 1.500 Zaragoza, Madrid, Cádiz y Ceuta, Barce- .............lona, Sevilla, Madrid.18.538 1.5.00 Gr a n a d  a, Barcelona,ídem, San Fernando, Barcelona, Bur- ...... gos.14.459 1.500 M-adrid, San Sebastián,Olot, Barcelona, Valencia, Málaga.14.305 1.500 iM a d r i d, Barcelona, ídem, Puerto de San- ta. María, Barcelona,Burgos.25.063 1.500 Madrid, Palma de Mallorca, C a s t r o  del Río, Barcelona, Gi- jón, Granada.27.251 1.500 ¡Madrid, ídem, Barcelona,; Málaga, Sevilla, Valencia.28,360 1.500 Sevilla, Alicante, Palma de Mallorca y Sevilla, Málaga, Vigo, ' Barcelona.16.400 1.500 Oviedo, Madrid, Barcelona, San Martín de Valdeiglesias, Sevilla, Zaragoza.
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Núm$. Premios. Poblaciones.
12.142 1.500 Línea de la Concepción, Madrid, Líneade Ja Concepción,Barcelona, Valencia,Jerez de la Frontera.26.402 1.500 Lérida, Barcelona, Algeciras, Melilla, Sevilla, Valencia.36.066 1.500 Cáceres, ídem, id., id.,ídem, id.

Madrid, 2 de Mayo de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Soledad Gómez Montes, Elena Mut Fernández, Isabel Juana Segura Delgado y Rosa Arbeo Aliende, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; Marciana Manzano Aguilera, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Madrid, 2 de Mayo de 1935.—Enrique Barranco.Madrid, 22 de Abril de 1935.—Enrique Barranco.

SORTEO DE GRANDES PREMIOS A BENEFI
CIO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA QUE 
SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 11 DE MAYO DE 1935.
Constará de 35.000 billetes a 1.000 pesetas cada uno, divididos en décimos  a 100 pesetas.
PREMIO MAYOR: 7.500.000 PESETAS

PREMIOS Y REINTEGROS
DEL SORTEO PESETAS

1 d e  . . . . ................................... 7.500.0001 d e  ........................................... 3.000.0001 d e  ................................ ............. 1.500.0001 d e  ............... .................. ........... 500.0001 d e  ...................... ...................... 250.0001 d e  ......... ................. v.............. 125. 0001 d e  ........................................ 75.0002 d e  50.000 ............ ........ 100.0002 d e  37.500 ...... ............ 75.0003 d e  30.000 .................... 90.0003 d e  25.000 ..................... 75.00012 d e  12.500 ................... . 150.0001.117 d e  5.000 _____ ______ 5.585.00099 a p r o x i m a c i o n e s  d e5.000 p e s e t a s  c a d a
u n a , p a r a  l o s  99 n ú 
m e r o s  r e s t a n t e s  d e  la
c e n t e n a  d e l  q u e  o b 
t e n g a  e l  p r e m io  d e7.500.000 p e s e t a s ........... 495.00099 I d e m  d e  5.000 íd e m ,
p a r a  l o s  99 n ú m e r o s
r e s t a n t e s  d e  la  c e n t e 
n a  d e l  p r e m ia d o  c o n3.000.000 d e  p e s e t a s . 495.00099 íd e m  d e  5.000 í d e m ,
p a r a  l o s  99 n ú m e r o s

PREMIOS Y REINTEGROS 
DEL SORTEO PESETAS

restantes de la centena del premiado con 1.500.000 pesetas........ 495.0002 ídem de 50.000 ídem, para los números anterior y posterior al del premio de pesetas 7 .500000 ............ . 100.0002 ídem de 30.000 ídem, para los del premio de 3.000.000......... . 60.0002 ídem de 18.500 ídem, para los del premiode 1.500.000............ : 37.0003.499 reintegros de 1.000 pesetas para los 3.499 números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio m ayor... . . . . . . 3.4 99.00 J
4.948 24.206.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 35.000, y si fuese éste el agraciado el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas se sobrentiende que, si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.Tendrán derecho al reintegro dél precio del billete, jsegún queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio de 7.500.000 pesetas.Al día siguiente de celebrarse el sorteo se expondrán al público listas de los números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del 'Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes,Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por dicha Instrucción, para adjudicar los premios concedidos a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de esta capital, cuyo resultado se anunciará debidamente.Madrid, 8 de Septiembre de 1934.— El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Se hace saber por el presente que habiendo sufrido extravío el cupón de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1926, sin impuesto, serie A, número 61.677, presentado por la Banca

Arnús, Sucesora de E,. Arnús, en la Dé. legación de Hacienda de Barcelona* se anuncia al público, por medio del presente y término de un mes, para qu§ la persona en cuyo poder se hallaré lo presente en las oficinas de este Centro, dentro del plazo marcado, transcurrido el cual sin haberlo efectuado serán declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conforme a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1933.Madrid, 2 de Mayo de 1^35.—Por .él Director general, Emilio Vina-Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la consulta formulada por el Instituto nacional de Segunda enseñanza “Cardenal Cisneros”, cuya resolución estima urgente para la buena marcha administrativa de aquél Centro, iEsta Subsecretaría ha resuelto aclarar, con carácter general, aquellas dudas al tenor siguiente: .l.o El alumno de enseñanza libre que en la convocatoria, en que pretenda hacer el ingreso tenga cumplidps los diez años de edad, está en libertad de matricularse y examinarse #  mismo tiempo del primer curso del Bachillerato; mas, siendo luego indispensable haber cumplido los trece años para someterse al examen de conjunto, le será necesario suspender sus estudios hasta; alcanzar dicha edad.2.° La obligación del examen de conjunto al finalizar el tercer curso se extiende a cuantos principiaron sus estudios por los señalamientos hechos para el primer año en 1932-33 y para el segundo en 1933-34, sin que, quepa hallar contradicción a este respecto entre los artículos 25 y 26 del Decreto de 29 de Agosto de 1934, porque la excepción hecha en el segundo de éstos se refiere a las disposiciones también de excepción que “se concedieron con anterioridad a la promulgación de este Decreto”, y la obligación del examen de conjunto no es anterior, sino que se marca en el mismo. Decreto* La excepción mencionada sólo puede referirse a la posibilidad de hacer los exámenes en los tres primeros cursos por asignaturas en vez de grupos, según autoriza la Orden de 9 de Febrero de 1934.3.® No siendo el primero y segundo cursos de 1932-33 y 1933-34, y áiíú el tercero dictado en 20 de Julio di 1934, sino partes o adelantamientos del plan total que se promulga en 29 de Agosto último, es natural que los alumnos que por ellos principiaron y siguieron sus estudios queden en un todo sometidos, al alcanzar el cuarto - curso, a los preceptos de esta última disposición.4.° El plan vigente sólo priva del concepto de asignatura la discipíiM de Educación física que establece coa la denominación de “Juegos y Deportes” y sin adscribirla a curso álgunp. Todas las d e m á s  m ater ias nne se CÓD*
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tienen en el artículo 1*° del Decreto 
son ̂ asignaturas y han de ser - eonsi- 
défadas como tálés, a los efectos del 
pálo "dé derechos, cuando las: matri
cidas se hagan por ellas y  no por cur
s o s  completos, 'bien err uso de la  • ex
cepción señaládá érí: él apartado se
gundo de esta Orden, bien por que
dar pendientes de; curso anierioF* eon- 
fdtífé al artícÚlÓ 13" dél Decreto. ■ 

comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
%e 1935. — El ^Subsecretario^ Rornán 
m&a. ' ' v?- v
¡Señor Director del. Instituto nacional 

de Segunda enseñanza “ Cardenal 
î J§perqs,,, Madrid.; , -v;,-;.: ::

No habiéndose podido celebrar la 
subasta de las ^ r a s ydér Construcción 
de un edificio con destino a dos Es- 
feuéJM unitarias? éh Gilet (Valencia), 
éuyo anuncio se halla inserto en la 
GicMA de Madrid" de 3 de Abril úl- 
■®ío,?lpor la cantidad total de pése
te^ 43.323,74,

Esta Dirección general, en. cürnpli- 
itíféhíp de lo bréveñido éh el articu- 
JÓ?8;*: de la vigente instrucción de su
bastas de 13 de?-^ülior'\Utiih^l(#a(^Á 

dé AgóstqL lia aéóidado seña
lar 13 de los corrientes, á las
oñcg-horas, para hr celebración de la 
^tfifetá en las cohdicÍQhe3 y requiisi- 
^gs^éxlgidos en el ■citado’ anuncio.'

Madrid, 3 de Mayo de EÍ-Di>
f  é^t^rwgeneralyAúitohm Gil Afuñ ”

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA.

V is to s  los expedientes: incoados por 
t e  Maestros y Maestras D. Emilio rVe- 
idfa Alcrudo, de Soria, y D. Saturnino 
Arribas Ortega, de Villa ver de del Mon> 
te (Seria); D. José Rosa Rodríguez, de 
Madrid, y D. Valentín Carrascal Hérre- 
rOĵ de Cereda de la Sierra (Salamanca); 
d©% Matilde M, Sánchez Navárreté, de 
Failde. Uxó (Castellón), y doña Rosa 

Martínez, de; Cortes de Arenoso 
4Castellón); doña Joaquina Garayal.de 
Déñn#a> de San Sebastián (Guipúzcoa) , 
y doga Romana Margarita Oyancdez 
Azpe, de .Villabona (Guipúzcoa)pidona 
V?ŝ a Jurado -Martas, de Andújar 
rJaen),; y doña Esperanza Fernández 
:$*rkdó,.; éé, Escañuela J. Jaéh.)doña Ma- 
ría- Antonia Castro: García, de Villa- 
4 tanca del Bierzó;; (LeónU y doña Ma* 
tia^JuBtina dé Juan Baca: de Sopeña 

• ue Gurueño (León)* doña Germana Be- 
rroín del Pecho, de Madrid, y doña 'P i
t e  Contreras Berro jo, de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid J; doña H. Remedios 
Arquero Sanmartín, de Santander, yMó-

¡Josefa Lorenzo Arquero, derGuar- 
^Santander)  ̂ doña.; V ictoria ‘Ruiz 

García, ¡da Casaherme ja (Málagal* y do
na 'Asunción Millám León, de Campa- 
mentó de Beníiez: (Málaga); .doña: Re- 
îsa ’Xrriguible y Glavería, dé Lamiaeor 
Lejona (Vizcaya), y doña Emilia Gon- 
?a i ̂  ^ ^eri*óndez, ¿de Sarácho-Lezama 
GAlava); doña. Ana María Gavilán Ga* 
bello-, de Gimileo (Logroño), y doña 
Antonia Andújar Martín,; de Zalamea

Ja, Serena (Badajoz) ; :dqña Brígida
GQfdpn C illeros,Roa^de Puercr (Bur

gos), y doña Merceaes Chicote Alonso, 
dé Quintana del Pidió (Burgos); doña 
Teresa Herrero Mu-riel, de Torreque- 
mada (Cáceres), y doña Isabel Corba
cho Herrero, de Malpartida (Cáceres); 
doña; Luisa Morro Ramírez, de Altura 
(Castellón), y doña Rosario Pradella 
Pallarés, de Albocácer (Castellón); do
ña María Luisa. Martínez Iturrálde, de 
San Sebastián (Guipúzcoa), y doña Ma
ría de la Concepción Usan dizaga Mar
tínez, de Alsasua (Navarra),

Esta Dirección general, teniendo en 
cuenta que en los mencionados expe
dientes se cumplen todos los requisi
tos señalados en el Decreto de 22 de 
Enero último ( “ Gaceta” del 24)* ha te
nido a bien conceder las permutas so
licitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los irj {presados y demás efeo 
tos. Madrid, 2 de Mayo de. 1935.—El Di
rector general, Antonio Gil,
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y Jefes 
de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza correspondientes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI-
DAD Y PREVISION 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
   ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULARES-

Habiéndose padecido un error en la 
fijación de,plazo para presentación de 
instancias, en la circular publicada eií 
lá Gacéxa dp 19 del corriente, convo
cando concurso para proveer dos pla
zas de Maéstras,, en el Sanatorio de To- 
rremdlinos, se pone en conocimiento 
de las interesadas én el mismo que el 
éxpresadó, plazo expira á las catorce 
hqras déi.día í  de Mayo próximo.'

Madrid, 30 de Abril fde. 1935.— Él 
Subsecretario,,' Enrique. Bárdají.

E n cumplimiento de Orden ministé- 
rial de esta fecha y. dé •acuerdo con 
el artículo 9.° del Reglamento .de Per- 
soipal Sanitario, de 8 de Julio de 1930 
y Decreto de i 3 de Octubre de 1931, 
se convoca para la provisión de úna 
,pl.a¡za de Jefe de servicios del Instituto 
Nációiiai fie' Stoidad,^ perteneciente a 
la plantilla del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional, -con arreglo a los si
guientes turnos:

Primer p. jPor reingreso, de un ex 
Jefe de la,Sección vacante o de alguna 
similar,; previo- informe de la Juqta 
técnica -de la Sección de- Higiene del 
exprésado Instituto; y 4
. Segundo.; En caso de quedar-desier
ta en estp turno, por copcursp-oposir 
ción entre funcionarios que pertenez- 

. can o hayan pertenecido a la plantilla 
técnica de la Sección de Higiene del 
Instituto Nacional dé Sanidad. : :

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias en el plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de la .pres-ent&;.en 
la  G a c e t a  d e ' M a d r id , en el Registro 
general de la .Dirección general vle 

•-SanidaeL vL

Madrid, 30 de Abril de: 1935.—El 
Subsecretario, Enrique Bardají. ,

Ilmo. Sr.: Habiéndose convocado 
oposiciones para el ingreso en el Cuer
po de Sanidad Nacional entre Oficia
les sanitarios, se han desplazado de 
sus puestos algunos Médicos pertene
cientes a la Lucha Antipalúdica, que 
poseen dicha circúiisUncia de ser, ál 
propio tiempo, Oficiales sanitarios; y 
siendo verosímil y probable que, si no 
todos, la mayor paite logren su pro
pósito, es preciso prever esta even
tualidad a! objeto de que el Servicio 
de Paludismo no sufra perjuicio en su 
cometido, precisamente en los comien
zos de la campaña actual, detrimento 
que, por otra parte, se produce ya por 
la ausencia obligada de los Médicos 
qiíe opositan.

-Existiendo un proyecto de reoigani- 
zación del Servicio Ántipalúdico, eñ el 
qué dé un niodo preciso se define la 
situación del personal técnico qúe ha 
de integrarle, no parece conveniente 
cubrir jas necesidades mencionadas 
más arriba por otro procedimiento que 
por el de nombramiento con carácter 
interino, y no por el de concurso ni 
oposición, ya que la selección efectiva 
del personal existente y del que pue
da acudir ha de efectuarse, en defini
tiva, al realizarse la reorganización 
aludida.-

Éxistiéndo, por otra parte, im nú
mero de Médicos auxiliares antipalú
dicos que durante años anteriores han 
venido cumpliendo las necesfciades 
eventuales de la campaña como tales 
Médicos centrales antipalúdicos, es 
lógico que, en este momento recaiga 
sobre ellos los nombramientos interi
nos de Médicos centrales; por lo que, 
de acuerdo con todo lo que antecede 
y  eu virtud de las- atribuciones que 
me están conferidas, vengo en nom
brar Médicos centrales antipalúdicos 
interinos a los señores siguientes:
 Dv Garlos Torrijos' Arrojo.

D. Fermín. Torres Cañamares.
: D*; Eugenio Luengo Arroyo.
D. Lucas Parras Benito.
D. Martín de Alda Calleja.
D. José Olavarría Bragado.
D. Marceliano Sayans.
D. Alvaro Lozano Morales.
D. Angel Hernández Cuadrado.
Este personal nombrado interina

mente disfrutará de las dietas asigna
das a los Médicos centrales en cam
paña, que devengarán con cargo a los 
fondos del Servicio de Paludismo de 
esta Dirección general.

Madrid, 30 de Abril de Í935.— El 
Subsecretario, Enrique Bardají.
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
 

Modelos correspondientes al Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Arrendamiéntos rústicos de 15 de Mar
zo del año actual, aprobado por De
creto de 27 dé Abril siguiente, publi
cado en la G a c e t a  del día 30 del re
ferido mes de AbriL ; -



1032 4 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 124

TE
RM

INO
 

MU
NIC

IPA
L 

DE
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S 
: 

Hoj
a 

de 
75 

X 
25 

era
s.-M

arg
e 

n 
sup

eri
or 

4 c
ms

.—
Má

rge
nes

 l
ate

ral
es 

e i
nfe

rio
r 

2 c
ms

, 
cad

a 
un

o.—
Ra

yad
o 

de 
líne

as 
a 1 

cm
. u

na 
de 

otr
a.—

 
Ca

sill
as 

de 
2 c

ms
. 1

3, 
20,

 23
 y 

24,
—

Ca
sill

as 
3 c

ms
, 5

, 
6, 

11, 
12,

 25
 y 

26
.—

Ca
sill

as 
de 

4 c
ms

. 1
0, 

33 
y 

34.
—

Ca
sill

as 
de 

6 c
ms

. 1
9 

y 2
1. 

.

>o
rci

ón
rep

ar
to

fru
tos

> *3 Co >1 O © >-4 o 18

Pr
oi 

en 
el <Je 

]

> tí <T>
. 

P
 

G
 

. 
P
 

G
 O tí *7

por
 1

00 
fce

mt
rib

u- 
ex

plo
ta-

 
ión

... 
i

P* Co
í 

tí O <T> >-í O 16

Ta
nt

f 
con

 
qu

* 
ye 

a 
la c

i tí (15 G Co O tí 15

mt
a

n fe Co w po G co 14

Rt

•3 p o r~h P G po 13

'

Cl
ase

 
del

 c
on

tra
to

12

r

Ex
plo

tac
ión

 
a 

que
 

se 
de

dic
a

ti

,,
mn

 c
ler

os 
por

 
los 

cu
atr

o 
pu

nto
s 

ca
rd

ina
les

10

>n al

a ct> p irh G tí (t> P 93 9

xte
nsi

c
ipe

rfi
ci

t 6 po 00 i 8

E: su tt (D H' Ó P XR 7

No
mb

re 
de 

la 
pa

r
tida

 o 
pag

o 
y p

ro


pio 
de 

la 
fin

ca

6

No
mb

re 
- 

del
 

pu
eb

lo

5

> aci
ón ►9 O 5 © 

-

4

As
ien

te
res

en
t:

O tí 
1

. ° 
¡

3

i

de 
p

Sí G 3 . O 2

g B G <T> w (T P O i

Fin
ca 

núm
ero

 
..

..
..

.

Pr
ór

ro
ga

s 
del

 c
on

tra
te

34

Dt
aei

isid
Bé

s 
del

 e
nca

bez
am

ien
to 

de 
las 

cas
illa

s 
3 

cm
s.—

Ca
sill

as 
de 

1 c
m. 

la 
1, 

2, 
3, 

4, 
7, 

8, S
I,: 1

4, 
22, 

27,
 2

8, 
29, 

30,
 31

 y 
32.

—
Ca

sill
as 

de 
1 %

: 
cm

. 1
5, 

16* 
17, 

18
.—

Re
vis

ion
es 

de 
ren

ta 33

j 
Re

señ
a 

de 
la 

ins
cri

pc
ión

 
j en 

el 
Re

gis
tro

 
de 

la 
Pr

op
ied

ad i i
?

i w I ©
 

i ^ ; 
»5‘ | es


es 3?

s o 
! 

p : 31

) 
^

 
r 

g. o 30

tí ©

■ 
| 

1
 

29

i 
ó̂ o 28

í 
Í2¡

¡ 
»,

 &
 

< 
■ 

d 
’ 

5T 
*

No
tar

io 
au

tor
!- 

; 
'« 

o íL P, O o g
■ 

n>
. P

 o <t> CS
- 27

í j I 3 .

Iza
nte

 o 
ind

ica
ció

n
! ¡de 

ser 
do

cu
me

nto
 

j 
pr

iva
do 26

Ru
gar

 
y 

fec
ha

del
 o

tor
ga

mi
en

to 
del

 
do

cu
me

nto

25

Du
ra

ció
n

del
 c

on
tra

to
......

.....
.....

...
c> tí 3 p 24

0 o B. 3’ 3 N P 1 
i ’ 1 23

> 
¡ 

G O 
! 

00 22

Ar
ren

da
tar

io 
o 

ap
ar

cer
o

No
mb

re,
 a

pe
llid

os
 

y 
cir

cu
nst

an
cia

s 
pe

r
son

ale
s 21

AR
RE

ND
AD

OR Na
tur

ale
za

 
de 

su 
de

rec
ho

20

No
mb

re,
 a

pe
llid

os
 

y 
cir

cu
ns

tan
cia

s 
per

son
ale

s 
1

19



 ‘ Gaceta de Madrid—Núm. 124 4 Mayo 1935 1033
MODELO DE INDICE DE PERSONAS

(Cartulina blanca de 17 X  11, ángulo superior derecho amarillo.)] 

ARRENDAMIENTOS INDICE DE PERSONAS

Sección 1.a— A r r e n d a d o r e s

Término municipal de  __.__ _
Apellidos ...................................... ...................... nombre

pueblo .................................... pago....   nombre dé la
finca  ........... Registro de la Propiedad tom o............  *
libro ... .... ............................ folio .................... finca número ..............\.9~
inscripción  ........ . tomo ............ especial,folio   ..asiento.

Prorrogado en ................ ................... .
Cancelado en  ..........        asiento número ........

(Cartulina blanca de 17 X  l l ,  ángulo superior derecho morado.)

ARRENDAMIENTOS INDICE DE PERSONAS
T

Sección  2 .a— A r r en d atarios  y  aparcer o s

Término municipal de  .........
Apellidos   nombre  ...............

pueblo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pago ... ............................ nombre de la
finca  ................... . Registro de la Propiedad tomo..............  ^
libro ... .... .... ..... .... .... ..... .... .. folio ..... ............... finca número ....................
inscripción ......  .................. tomo  ...¿.. especial, folio  ....... .... asiento.

Prorrogado en  .....     ........
Cancelado en asiento.número................. .

MODELO DE INDICE DE FINCAS

(Cartulina blanca de 17 X  11, ángulo superior derecho rojo.)

ARRENDAMIENTOS INDICE DE FINCAS

Término municipal d e   ..........
Pueblo ....1............................................. ...... pagó.............................................

nombre de la finca .....................* ,......., Ha a. ............ ca.................
Norte   ............................................................
S u r .   .......    .....*....... ... .... .... . ........... .
Este  ........................................     *.*............. .............................................
Oeste  ............. ................................... ......................... ................
Clase de cultivo      ....... ....................................................... .
Clase y fecha del contrato.......;................................................................. *
Arrendador  .....................................................        *.....
Arrendatario ...... . . . . . . . ........................ ................................................... ........... .
Tomo ................... especial, folio ... ............ asiento.
Inscrita la finca en el Registro de la Propiedad al folio   del tomo.........,*
libro finca, numero inscripción"".'.'^
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MODELO DE ESCRITURA PUBLICA DE ARRENDAMIENTO

F,n .............................. ¿v......... . a ... d e ..................................... . ante mí, íjon ........      -..........................   Nota
rio  del* íiu siré  Colegio' de *............. con...vecindad y residencia en .......................     compa
recen  i....................................................................................................... ^

De una parte , como a r r e n d a d o r , ......................... . ........................  *......, y de la otra, como arrendatario , .........................
»•••••■   * . ,  .

In terv ienen  por su propio  derecho (o en rep resen tac ió n  de. ; ,
Juzgo a los señores com parecientes, a quienes conozco, con la capacidad legal necesaria  para .o torgar el presente 

con tra to  de arrendam iento  de fincas rústicas, conforme a la Ley de 15 de Marzo de 1935, y en su v irtud  exponen*.
1.° Que Don ....................................................................  es (1)  ..............................   de la siguiente fina rú stica:
U na ____ ... . . . .  en el- pueblo de té rm ino  «municipal de  ..................   .....* ., ál

pago o p a rtid a  de  ......   d en o m in ad a ..............superficial de .................................................................... .................
................ . equivalentes a . . . . . . . . .  hectáreas . . . . . . . . .  áreas . . . . . . . . .  c-entiáreasy X ( m -linda.:'••al N o rte ,; ....... ................ .
 ; al Sur,   al Este, . .............................................. , y al Oeste ..,...............  ; .................

T iene asignado (2) . .      de pesetas y figura con el núm ero  ....... en el polígono  ........ .
del (3) ............. v corréspondiente--al 'ind ieado .tórm ino  m unicipaL

D entro de su perím etro  existen l a s , siguientes ed ificaciones y,.constrncpiones,, (4)  ............................ . . . . . . .TV,
El expresado (5) ....................    sobre la d es lin d a d a  finca lo adquirió  Don ................   ...L .

.................. p o r   ....................      de Don        según     de fecha ....
de  ..............: ........ del año . .. . . . . . . ,  y lo tiene inscrito  en  el Registro de la  P rop iedad  de .........................  ¿........
al folio  ......... del T o m o ........ del Archivo, Libro . . . . . . . . .  dd. A yuntam iento de .....................     finca nu
m ero . . . . . . . . . .  in scripción  ..............   (6). ........

No se halla afecto a condición reso lu toria  ni réscisorrap  n i a carga, ni gravam en de clase alguna (o se halla 
afecto  ...............) .  t

2.° Que tienen convenido el arrendam iento  de la  ex p resad a  finca, y por la  presente escritu ra lo llevan a cabo 
bajo las siguientes condiciones : - - . • ¿

1.a Don ____ . . . .........    da en arrendam ien to  la finca descrita  en el antecedente prim ero
de esta esc ritu ra  a Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .____. . . . . . . .__ _ por térm ino de años, que em pezarán á
contarse en ___  de ..................................   de    y te rm inarán  en  . de        de

2.a Se fija corno ren ta  anual lá de (7) ------ . . . . . . . . . . . . .  que se; pagará.-s-p.or.-JS).-.--^^     en el
dom icilio de (9)  ......................   sito en (10):^.....*,............ ....^........  :

3.a La explotación o cultivo de la finca será (11)  ........................................... ..................................................................... .
4.a P o r el a rren d ad o r se designa a Don ........................      que vive en el núm ero   de la..............

  ............  de (12)    y por el arrenda tario  a Don . . . . : .........................................................   que
habita en la    núm ero ......., de la citada población, para que oigan las notificaciones y
requerim ien tos que con arreglo a la Ley sean proceden tes por consecuencia de este contrato.

5.a Son condiciones especiales de este arrendam iento  .......................... ............... ........................ . .ó . . . ............................
Así lo dicen y otorgan a m i p resencia y la dé los testi gos, etc. . ^

(1) Dueño, usufructuario , etc.
(2) Líquido im ponible o riqueza im ponible c a ta s trad a , si las partes lo 'p u ed e n  determ inar exactam ente. 'Gaso 

con trario , se consignará así. Lo mismo, hará  con el núm ero  de la parcela y del 'polígono.
(3) Avance catastral o catastro. : . y
(4) Se detallarán  las que sean y el uso a ¡que se. d estinen , y se m anifestará expresam ente si sé hallan  o no 

com prendidas en el arrendam iento .
(5) D om inio, usufructo, etc.
(6) Si ni el derecho ni la finca se hallan inscritos, se m anifestará así expresam ente. - -
(7) La ren ta  en m etálico se expresará en pesetas y la qüe consista en especie, ind icando  cuál sea ésta y  las 

un idades de peso o m edida usuales en el país que hayan de ,abonarse. >' _ •<
(8) Años, sem estres, etc., adelantado o vencido. .

.... (9) A rrendador, árreiidatario , etc.* ‘ '
(10) Localidad. .'.TVVVÁ''! .
(11) Se fijarán las reglas y condiciones que las partes estim en " convenien te/ r " ' ,
(121 Laheza del nartido  indieial.

NOTA.— Si el contrato  se refiriese a uno o varios apro vecham ientos o  a una porción de le finca, después de des
c r ib ir  la to ta lidad  de ésta se m encionarán los aprovecham ientos que sean objeto del contrato o se deslindará la 
porción  de finca a que el mismo se refiera, con indicación de a qué viento se halla situada la parte  arrendada.
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MODELO DE CONTRATO PRIVADO DE ARRENDAMIENTO

Preceptos í ga les que deben tener pre «entes los otorgantes.

L E Y

Artículo 6.° Los contratos de arrendamiento de fincas rústicas cuya renta exceda de 5.000 pesetas anuales se 
.formalizarán en escritura pública; cuando la renta fuere menor, el otorgamiento de escritura pública será volun
tario.

; ' '* SÍ ¡a renta anual del arrendamiento no excediese de 5.000 pesetas, podrán extenderse los mencionados contra
tos en documento privado; Estos documentos deberán ser ratificados por los contratantes ante Notario o ante el 

-juez municipal del lugar donde radique la finca o tenga su residencia el arrendatario.
Los documentos privados se extenderán por documento triplicado, en ejemplares impresos.

* * Deberán ser inscritos en el Libro Registro de arrendamientos que se orea por la presente Ley, sin cuya ins
cripción no podrán los contratantes utilizar los derechos y ejercitar las acciones que respectivamente se les reco

noce en esta Ley.

¿os contratos de arrendamiento estarán exentos del pago del impuesto de Derechos reales. Aquellos cuya renta 
anual no exceda de 1.500 pesetas se extenderán en papel timbrado de la última clase o serán reintegrados con pó
lizas de esta clase. Si la cuantía fuese superior llevarán el timbre correspondiente al 50 por 100 de su renta anual,
v; Artículo 9.® La duración mínima de los arrendamientos en las explotaciones que se lleven por ciclos de cultivo 

inferiores a cuatro hojas, será la de dos rotaciones completas, sin que en ningún caso pueda ser inferior a cuatro 
años. '

Cuando la rotación de cultivos sea de cuatro o más años, la duración mínima del arrendamiento será la de 
Üfi éiiilo o rotación. ;

? " En el caso de que el aprovechamiento principal de una finca tenga carácter pecuario,- el mínimo será de tres 
¡años.
" ■ Se exceptúan de estos mínimos los arrendamientos de rastrojera, pastos, montaneras, plataneras, caza y aprove
chamientos forestales de plantas espontáneas, cuya duración será la que libremente fijen los contratantes.

1 ^  •• • R E G L A M E N T O

Artículo 24. De conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley, será obligatoria la inscripción de 
los contratos de arrendamiento o aparcería en que la renta o la participación anual en los productos exceda  ̂ de 
500 pesetas

En los contratos en que la renta o la participaciófi anual pactada no exceda de 500 pesetas* la inscripción será 
voluntaria; pero en el caso de que no se inscriban, el arrendatario, conforme al artículo 6.° de la Ley, no podrá 
hacer valer sus derechos ni ejercitar las acciones que le competan respecto de las personas que hayan inscrito 

dos?suyos en el Registro de la Propiedad, ni el arrendador podrá ejercitar la acción de desahucio por ninguna de 
las causas establecidas en la Ley. r

Artículo 26. Los contratos de arrendamiento y aparcería, cuya inscripción es obligatoria, deberán ser pre
sentados en el correspondiente Registro de la Propiedad dentro de los treinta días hábiles siguientes a su otor
gamiento. La falta de presentación dentro del expresado plazo será sancionada con la pérdida de la exención del 
impuesto de Derechos reales y de la bonificación en el timbre y en los honorarios establecidos en el artículo 6.° 
de la Ley.

Artículo 27.: Los documentos deberán ser presentados en el Registro competente por los interesados o sus man
datarios, siendo suficiente a estos efectos el mandato verbal. \

Artículo 28. En el caso de que un mismo documento comprenda fincas radicantes en el territorio correspon
diente a dos o más Registros, la presentación podrá efec tuarse, dentro* del plazo establecido en el artículo 26, en 
cualquiera de aquéllos, a elección del presentante. Practicada la primera inscripción, se empezará a contar desde 
su fecha un nuevo plazo de treinta días para ia presentación en el segundo o sucesivos Registros.
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INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL IMPRESO

1. M ayor de edad (o em ancipado-de  .........  años).
2. Soltero, casado, viudo, d iv orcia d o . . , , " “2
3. Si estuviere exento de cédula, o por razón del ca rg o  no la precisare se hará constar así.  ̂  ̂  ̂ j .
4. Si fueren varios los arrendadores o arrendatarios, a continuación  del prim ero se consignarán los demás 

con  las mismas circunstancias. . : ,
5. Se expresará si es p or  su protpio derecho o com o mandatario, adm inistrador o representante legal de otra 

persona natural o juríd ica , consignándose el nom bre, apellidos y  demás circunstancias personales de aquélla o  el 
nom bre y dom icilio  de ésta, así com o la clase, fecha y funcion ario  autorizante del docum ento de que resulte la -  ; 
representación  o  el m andato.

0. D ueño, usufructuarios, fiduciario, etc. # ^ >
7. P or sí, si es en su prop io  nom bre, o en representación  de (quien sea). '■>
8. El nom bre y apellidos del arrendatario, aunque se halle representado por otra persona para el otorgam iento = 

del contrato. .... .................
9. N úm ero de años por -que se concierte el arrendam iento, teniendo en cuenta, para cada caso, los m ínim os a 

fijados por el artículo 9.° de la Ley. ... . ,
10. La renta en m etálico se expresará en pesetas, y la que consista en especie, in d ican do cuál sea ésta y las 

unidades de peso o m edida, de las usuales en el país, que hayan de abonarse. í ,
11. Se indicará si p or  años, semestres u otros p e r ío d o s  de tiem po, y si el pago ha de hacerse p or  adelantado i

o ven cido . ,
12. Arrendador, arrendatario, adm inistrador, etc.
13. N om bre del pueblo.
14. En este lugar se fijarán las reglas y cond icion es que las partes estimen conveniente. -
15. Calle, plaza, etc. .
16. N om bre de la localidad  cabeza del partido ju d ic ia l.
17. En el caso de haberlas, se estipularán las que las partes quieran, siem pre que 110 sean contrarias a lo  esta

b lecid o  en la Ley. >
18. Nom bre del pueblo.
19. La m edida usual en el país.
20. L íquido im ponible o riqueza im ponible catastrada, si puede determinarse con exactitud. Caso contrario, se t 

manifestará que no es posible fijarla. Otro tanto se hará con  el núm ero de la parcela y el p o lígon o .
21. Avance catastral o catastro.
22. Se detallarán las que sean y el usó a que se destinan, y se manifestará expresam ente si se hallan o no ín- •, I 

cluídas en el arrendam iento. . v  -
23. D om inio, posesión, usufructo, fideicom iso, etc.
24. Compra, permuta, herencia, donación , ad judicaci ó n , <  etc.  ̂ . .. ,
25. Clase del docum ento en que consta el título de adquisición .
26. Funcionario autorizante, cuando se trate de do cum ento público, y su residencia.  ̂ .
27. Si la finca o el derecho n o  se hallaren inscritos en el Registro de la P ropiedad  se hará constar así expre-'

sámente. • : v.  ̂ :
28. “ No se halla afecto a con d ición  resolutoria, ni rescisoriá , ni a carga ni gravamen de especie alguna” .—-Caso

contrario  se expresarán las que sean. * 0 l

29. Si se arrendase nada más uno o varios ap rovecham ientos, o una sola p orción  de finca, la totalidad de ella .. i 
se describirá en la form a dicha, llenando los anteriores huecos y a continuación  se m encionarán los aprovecha
m ientos que sean objeto del contrato o  se describirá en la form a indicada la p orción  de finca determ inando sus
linderos y si se halla situada al Norte, al Sur, al Este o al Oeste del resto de íá finca.

Si el contrato contuviere varias fincas podrán agregarse las hojas que sean necesarias para describirlas todas
según la pauta anterior. A continuación  de la última finca firmarán de nuevo las partes y los testigos y después se
extenderá la diligencia de ratificación  del contrato.
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
/ -  -  ,

En .. .........................................   p rov incia  de . .... a . .. .. .  de ........
de 49 ............   con asistencia de los testigos que al final se expresarán , se reúnen, de una parte, como áfréñaaao f,:

............................. . . . . . . . . . . . . ..........., (1) . ..... ...... . . . . . . . . . . .................. , de estado (2) .............  ...... de proíé*
s i ó n l U . . . c e c i n o  de . . . . . ......... . . . . . . . .  .. (3), con cédula personal de ..............   clase, de la  ta r i íá

. exped ida con el núm  ...........  en    a   de    de 19...... .....................................................

y (4) D. ....••••......                  . ...................
   ............

y dé la otra Parte> como arren d a tario , D. ...................................... ........  (!)  .....................    de estado (2)  •••tyJ
de profesión  ......................................  vecino de  .............   con cédula personal de . clase, de la  ta rifa

   exped ida en ■.*** . ,■ •4* * 4. a . . . . . .  d e . .  . . ......... ............... ..* dé 1 9 ........., y (4) D.  ................ .

»..*.<¿ «•*•>••«•*•••••*••••••••*•.••.................. . <•»•••......... •.. ....
         .. . .... «*««» »• ». ............... ........

Intervienen en este contra to  ( 5 ) ; , * * . . . . . . . .  ........................................................        . ......... .................
fr.....                    .i...............

  i .......................................................    . . . . . . . . . . . . . . .    V i .  ................................................................................................* .• • • .* ............. ................................................................................................

                .
y con el indicado ca rác ter exponen :

Que por el título qué en su lugar se ind icará , D.  .........................................«s (6)      de la finca
que se describe luego, y teniendo convenido con D. ......•••••»•       el arrendam iento  de la
misma, lo llevan a efecto p o r el presen te docum ento con arreglo a las siguientes estipulaciones:

1.a Don . . ....... .......... .....................................................................  (7) ...................................           ...
..   ............... ..... cede en a rren d am ien to  a D * (<8)  ................................................... — ... ..  la  finca descrita
al final por un período  de (9) ............ años*-que em pezarán a contarse el d í a .   de  ............................
de 19.......  y te rm inará  en ........ de      de 19 . .. .. .

2.a Se fija como ren ta  anual la  de (10)  ...................  que se pagará po r (11)   •*
en el dom icilio  de (12) sito en (13)      . . . . . ......... .................

3.a La explotación o cultivo de la  finca será (14)....;>••*...... ............ ........................... ............................... .............................

.......V.... . . .......... . . . . . . . i .  . . . . . . .  é..................................................................................... ...................................................................................... ...

4.a P or el a rren d a d o r se designa a D ....... .......................... . * . L . ; . . . . q u é  vivé en la (15)  ...........; . ......... ....*
número ......... de (16), y por el a rren d a tario  a D.  ....................................................     que hab ita  en el num. . . . . . .
de la (15) ............................... . . d e  la m ism a .localidad, para  o ír las notificaciones y requerim ientos que con arreg lo
a la ley haya que hacer a las partes con ocasión del p rese n te  arrendam iento .

5.* Form a parte  in teg ran te  de este contrad i la re lac ió n  de fincas y títulos de adquisición que a continuación  
se contiene, la que p a ra  su validez deberá ser firm ada a su final p o r las partes y testigos.

6^ Son condiciones especiales dé este arriendo  (17)  .........................   *............      • ••••......... .................

Y para su constancia, lo extendem os y firm amos por trip licado , con los testigos D. ................... ................... ...........
y D .   ................................................. •;............ , vecinos de . . . . ,       en el lugar y fecha del

* encabezamiento.

x l  a r r e n d a d o r , e l  a r r e n d a t a r io ,

TESTIGO, TESTIGO,

RELACION DE LAS FINCAS COMPRENDIDAS EN ESTE CONTRATO

L* Finca denom inada  ............ ....................... ......... que se destina al cultivo o explotación de  ................................
y se halla situada en (18)          té rm in o  m unic ipa l de .................................. .......................................
al pago o partida  de . , ....... ................................................  T iene una extensión superficial de (19)  ............... ...............................
equivalentes a    hectáreas, ............ áreas, .......... cen tiá reas , y lin d a  p o r N orte .......... ...................................................
 *......................................... ................................ por S ur.............................................................................     • ••>
poí* Este  ................................................................................ .............. . . . y  po r Oeste  ..............................................................................
* Tiene asignado (20)................ .................... .............. de pese tas   ........................... y figura con el núm ................  en el
polígono   del (21) .............................................. ................. co rrespond ien te  al m encionado térm ino m unicipal.

Dentro de su perím etro  existen las siguientes edificaciones y construcciones (22): ........................................................

El (23) . . ................... 1........................... . de esta finca lo adquirió  D................................................................................... ...........
Por (24) .............   . ....................................  de D     , según (25)
   fecha , ........  de ............................ ••• del año  , autorizado por (26) .......................................
y se halla inscrito  en el Registro de la P rop iedad  de  ..............................   al folio   del tomo   libro............. .................
del Ayuntamiento de    , finca núm.  ^ in sc rip c ió n   . (27).-

El m encionado derecho (28)..................................................................................................................    • •••
!»••*.... .....'   *    ................................

En^el p ro rra teo  de ía ren ta  global an terio rm en te fijada, corresponde a esta finca la d e . . . . . ............................................... ;

...      ..............
»•••      .. ....... »           ..........................
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MODELO DE CONTRATO PRIVADO DE APARCERIA, AJUSTADO A LA LEY DE ARRIENDOS RUSTICOS
Y AL REGLAMENTO DICTADO PARA SU .EJECUCION.

En   ................ f provincia de . . . . .  a •••••« de .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 19 ....... con asistencia
de los testigos que ai final se expresarán,, se reúnen.,/ de u na parte, como propietario o arrendador X). (1)  ......  ;

 i  de .......  afty*
de edad, de estado (2 ).._____ .. .. . . . . . . . . .  de profesión . . . . veci no de con cédula persoiiál
de (3)  ........ clase de la..tarifa.......... ...., expedida con el,número .. . . . . . . . . . .  en  . a ...... d£
 .............................■' deí año 19, . . . . y. D, . (4) . .. • . *. •. v.̂ .,.v .. ..v.. . .A** •,•—/ V* ■ ?    f ......

   .................. ... » • I  t  I  I  •  •  •  » « » • •  I  • < * * * , ...............  » »  • * > • * * • * * * * * * • • . * ,  * 1 , *  *,* * *  • * • • • • * * . *  » # T • •  * * •  *  • • * • * •  • • * • “  •  “  •  * ' * ' *

. ~ ^ ...... . ’. . . . . . . . .V. . .  ____ _ ___ _____ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y de la otr̂ t
parte, como aparcero, |3r (1) . . . . . . . . ---------- ------------------------------------------------------------------- -------------------- -; .v .........................

.. .. .. .. . t, , t:. . , . , t  ................. .............................. .V . . V . . . .  ...........................................  años
de edad, de estado .(2);....... ..................... ..de.profesión     vecino de       .t, con cédula
personal de  clase de la tarifa      expe dida en ......................... ........ ..... a   de ------   .............
de 19 ...... . y D. (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .___ .___ .. . . . . .___ _______________________ ...................................................... .

            * * *    * *        ..................

Intervienen en este contrato (5) ------ ...-----     ...............

r • •. * ..................... * ...................................  * '............................................................................................   • ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................

JT con. el indicado carácter exponen:
Que por el título que en su lugar se indicará a D. ...... ....... . es (6) . . ........................   de la

linea.que se describe a continuación de este contrato, y teniendo convenido con D.  ....... .
cedérsela en aparcería, formalizan dicho contrato por el presente con arreglo a las siguientes estipulaciones:

1.a .D on .(7).. .......................................................... . cede en aparcería a D. (8) ..................................... ........ ..........
la expresada finca por .un plazo de (9) . .    a ñ o s , que empezará á contarse'el día de — . . ........
de 19 ...... y terminará.en iguel día y mes del año 19  ___

2.a El propietario, además del disfrute de la finca, cu ya renta anual se valora en común acuerdo en .......
pesetas, .aportará los siguientes elementos integrantes del capital de explotación: (10) . . ; . . . ........ ..............—

Todas esas aportaciones del propietario se valoran para cada año, incluidos amortización e intereses por las plan
taciones, construcciones, etc., no amortizadas, en (11) ...  .......   pesetas.

3.a El aparcero, además de los jornales que ha de in vertir en la explotación de la finca, que de común acuerdo 
se valoran para cada año, con arreglo al tipo corriente en la localidad, en (12) .. .. . . . . . . . . . . .  pesetas, aportará. lo*
siguientes elementos integrantes del capital de explotación : (13)  ..................................................................

Todas estas aportaciones del aparcero se valoran para .cada año,; incluidos amortización e interéses, en su caso, 
de los gastos de primer establecimiento a que contribuya, en . . . . . . . . . . . . . . pesetas.

Representan, por consiguiente, las aportaciones del propietario un .. .. .. . . .  por ciento del total capital de la ex
plotación, y las del aparcero un ..........  por ciento de di cho capital (14). ?

4.a En cada año de duración del presente contrato, el aparcero entregará al propietario las siguientes partes 
alícuotas de los productos de la... finca..., que se reputan equitativas por guardar proporcionalidad con las respec
tivas aportaciones: (15)  ....... .................. ...y ....;...............-..-.** -. • • • • • *     ........ .. . . . . . . . . . . . .  ¿   ................ §

5.a El propietario intervendrá en la recolección de lo s frutos de la ... finca... dada... en aparcería en la siguien
te form a: (16) . . . i . .............          ................. ....................................... ................;.. ¿ .. ¿ i  ...............
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6.a La distribución de los frutos entre' propietario ~y aparcero se efectuará en (17) ......................... dentro de
los (18)   días siguientes a su recolección, siendo de cuenta del (19)  .............. ..............  el trasladar los que al
propietario correspondan a (20) ................................ ................................. .................................................................... .

7/ En la explotación de la... finca... el propietario tendrá las siguientes facultades directivas (21) .............. .
   *  *  -  *       *¡

8.a Libremente pasan los contratantes, además de las precedentes, las siguientes estipulaciones: (22) ...........7

* * 9,r ¿n lo qué fib esíâ  préviitiT ^  él presente Óóntraío, regirán con fuerza obligatoria para ambas partes ios
y costumbres de la localidad o de la comarca en que radida... la... finca..., y, en su defecto, las normas genera-

|||% .la L eyd e  Arriendos rústicos,
•'Forma parte integrante de este contrato la relación de fincas que a continuación del mismo se contiene, la que, 
ipafí su validez, deberá ser firmada á su final por las pártes y testigos.

Y para su constancia lo extienden y firman por triplicado, con los testigos D......... ....................................... .yp.   vecinos de ..............    — ......    en el lugar y fecha
'fiel encabezamiento. < , ,,

E l  p r o p ie t a r io , E l  a p a r c e r o ,

* T e s t ig o ,/ T e s t ig o ,

■£l .. , , ,  , .  • ' ' ..   ..... .....  .. . . . . .  ' ' : ’ . ; •

  ■/ ; / ■    ''- - y ,  ' m m .  ■ ->.. ■■■ ■■'■!»'>■!,» / ' — ........................ ............  I ... ■..■■■■■»■■ » ■   ................ ...  ■ W  ■ w  ;

RELACION DE LAS FINCAS COMPRENDIDAS EN ESTE CONTRATO

>■ •! V. ^ L ■ ■■■/;, -- ■' •

Finca îta- en ]23) v.._.............................  termino municipal de     partido o pago
&e    •••••, denominada ..................................  destinada a   ..._____   de una ex-.
t&nsion superficial de  ................hectáreas,.................áreas y ...V........... centiáreas, o sea (24) ........
que linda por Norte ...................................   por Sur ............................................................................A . p o r ‘ Este

• •>?*........ .>  J,...*..................... ,.........  y por Oestfí, ...______ ....... * , . . . , . . . f. . . .       ___ ;___
-p ^ n e  asignado (25)     de pesetas y figura con el número  en
el polígono — ........ del (26)  .....  — ................. ....... correspondiente al mencionado término municipal.
, llentro de su perímetro existen las siguientes edificaciones y construcciones: (27) .......................................

Esta finca la adquirió D. (28)  ...... ................. .
# ,P> (30)   .......................................      según (31) . . . . . . . . . . . . . . . V . V , . " V . V . V . V j I '
ae fecha ...... de    del año .., autorizada ppi< (32)       y se halla

-inscrita en el Registro de la Propiedad de ........         al folio .......... del tomo .......... del
archivo, lib ro   del Ayuntamiento de     finca numero inscripción (33)............... .

*• (34)................ .................... .......... ................................................................. .............

3^ ’ 3 7 . 7 . 7 ™ ^

F ir m a  d é l  p r o p ie t a r io  F ir m a  d e l  a p a r c e r o

T  x s t ig o  T e s t ig o
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 INSTRUCCIONES PARA LLENAR E L  IMPRESO  

/\>:;'’ ‘Ü J ; ’ 'N<jmbréi'y-'ápéllidos dé los contratantes. Si fuere emanéipaHo, se expresará en este lugar. - i '
(2) Soltero, casado, viudo o divorciado. T : ri/•*'••••

■ (3) Si estuviere exentó dé cédtíla ó̂  por razón del car gb no la necesitare, se" hará constar así. ■ j\ -
(i)  Si fueren varios los propietarios ó los aparceros, a continuación del .primero se consignarán loá demás con

expresión de las mismas circunstancias. -  :  ̂ !
(5) Se expresará si es por su propio derecho o como mandatario, administrador o representóte légal dé! otra 

• ? pérspin.á¿ Béohéigiñáhdasé' a* este supuesto, el nombre, apellidos y' demás circunstancias personales de los represen*
tados, o el nombre y domicilio de la persona jurídica, en su caso, así como lárdase, fecha y funcionarios autorizan* 
tes dél documento de que resulta la representación o el m andáto; rf á v 1 tf

(6) Dueño, usufructuario, fiduciario, etc.  ̂ ~ ^
! (7) Por--síí si és' en su propio nombre, o en representación de '(quien sea). 3

(8) El nombre y apellidos del aparcero, aunque se h alle  representado por otro para el-otorgámieritó del con*
y trató, - ][ ' . ,,

(9) Número de años por el que se concierte el contr alro.  ̂ “J _ ’ 1 1 ¡(
(10). Aquí se expresarán y valorarán las aportaciones del propietario, tales como metálico, simientes, abonq$, 

ganados de labor, aperos, maquinarias, etc., o plantaciones, construcdoues,_alu*mbraiiiiento o utilización de jjagfuj; 
etcétera, teniendo ért cuenta que para el cómputo^ de estas últimas aportaciones?íaólo se tendrá , en cuenta en''caá| 
año la amortización e interés del capital por ellas repre sentado. ' -   ̂ , k,

(11) Valoración total de las aportaciones del propietario, incluida, por consiguiente, lapronta' anual calculada^ 
de común acuerdo; a la finca. - ~ ^ " 1 /  B ^

. (12) Importe total dé los jornales que se calcula nece sario invertir-en el año agrícola para la buena explotación)
de la finca, con arreglo a los usos locales. : _  ̂  ̂ ■■

(13) Aquí se expresarán y valorarán las aportaciones del aparcero, conform e a lo explicado en el apartadlo 1$; 
414 ) Sumados los totales de las aportaciones del p ropietario y de aparcero, se eg re sa rá : el percentaje quf con 

relación a la suma corresponde a la aportación dé cada uno. ¿
(15) Aquí se expresará el tanto por ciento o parte alí cuota de los frutos que ha de percibir el propietarié, ifi? 

dicándose con toda ^precisión si es- tina tercera parte o una cuarta o-una quinta, etc;, y  in  clase de frutos a qjie se-
. refiera.  ̂ ~ p

(16) Se expresará si el aparcero ha'de dar o-no aviso al propietario dé la fecha en que baya de hacerse Ija re
colección y la intervención que en la misma ha de tener el propietario o_quien_le represente, asi como en la medí^ 
da o peso de los frutos, e tc ." ~  ̂ ~ ~ ~ “ 1~ i

(17) Lugar en que se ha de efectuar la distribución de los frutos de la aparcería, §i es en la misma finca,¡o 
punto diferente. (¡ B i Y]

(18) Expresión de la fecha de la distribución de los frutos con relación a aquella en la que sé recolectaran. *>
(19) Del propietario o del aparcero. : . ¡ii
(2*0) Indicación del lugar que se designe para la ent rega de los frutos o de que- la entrega se, efectuará en I r

; misma finca objeto de la aparcería.. 5 ‘ "  r - - ..." ' j¡| ^
, (21) Indicación d[e las facultades directivas que se reserv a  el propietario, cuando coopere -directamente g a W 

explotación, tales como señalar la época, de las labores, utilización deabonos, clase de siiqientes, etc. • ¿i ¡| 
(22) Expresión de los pactos .y condicioñes qué libre mente estipulen los contratantes, en cuando no se opo|iga^

■ a la Ley. . ¿ , .............. ..................................................... - . . . . . .    r  ¿ ... ss, * g' g .g , g . .  Y -  ■ ti- • - ■. - - ■ ¡íj.
. (23) Nombre del pueblo, agregado, parroquia, etc. " x ' ° r ' , « ^

(24) Equivalencia de.la superficie m étrica en las m edidas usuales del país.  ̂ X
(25) ‘ Líquido o . riqueza imponible, catastrada, si puede determinarse con exactitud. ^Cáso contrario, se maqifeSj

tara que no es posible fijarlo. Lo mismo se hará respecto al número de la parcela y  al polígono. \
(26) Avance Catastral o Catastro. '' '
(27) . Se detallará los que sean y el uso a que se desti nen* y se manifestará expresamente sî  se hallan o np in& 

cluídos en la aparcería. ...... , ^ ñ ^
ÍI^). Nombré, y . apellidos del propietario.  ̂ i»  ̂ r ^

. (2Í) Título de, la adquisición : por comp|a, por heren cia,: por pcmufói, «fe. - n ^
(30) Nombre y apellidos, del causante oüransferente. r]  ̂ . ¡J ^

131) Ciase de documento.en que consta el título de adquisición; escritura pública, documento privado, tesipxu^
bío judicial, etc. .• ' ,    ; íí rr,.# ;v. . . g ;. . r .  :a.®. -av -B aB|’‘. sk - ■%, ® w-, . ¡r( ■ ■

.. (32) Funcionario autorizante, cuandoisá trate de do aumento público. ?   ̂ ^
. (33) Si la finca no se hállase ipsmtá'Behsel^Jlagi&tro dé la Propiedad, sé hará,, constar así exprésaménte, ¡;¡

4 . (34). . Si el contrato contuvierevhiáá^defniia de scrihiiSur Ia£ reátantes^eu ío rm a  y con las misma?
circunstancias que la primera ; si tro contuviesen ¡más de tres se podrán ̂ agregar al ingresó las hojas necesarias para 
describirlas todas, siguiendo las mi^rpa% hormas,. conti npaCiqn de la  últidia ^nc^ firmar4u de nuevo las plfirteí, 
respectivas, las cuales rubricarán también los^plfegos u ho jds sueltas-que interecaien^  ̂ |i '

: ■ ' . .  -*■> ‘ .' I . >  ' ? £ ■ ' i  ■ V te Írr''V.- i  t Á  .!§' f ' ■ f :


